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Introducción


No se puede negar que las Ciencias de la Naturaleza se han convertido en una de las claves esenciales para entender la cultura contemporánea. La sociedad ha ido tomando conciencia de su importancia e influencia en asuntos como la salud, los recursos alimenticios y energéticos, la conservación del medio ambiente, el transporte y, en general, en la calidad de vida de los ciudadanos. Un reflejo de esta toma de conciencia se ve en la gran cantidad de informaciones de carácter científico que los medios de comunicación social ofrecen con regularidad.


La importancia social de estos conocimientos justifica que en la Educación Secundaria Obligatoria se proporcione a todos los alumnos una formación científica básica que debe incluir instrumentos necesarios para interpretar una realidad cada vez más impregnada por la ciencia y la tecnología; debe desarrollar, asimismo, una actitud crítica, fundamentada y responsable ante las consecuencias que se derivan de esta situación para los seres humanos.


El área de Ciencias de la Naturaleza se caracteriza por su objeto de estudio, el medio natural, y por la contrastación de los resultados. El currículo de esta área ha de corresponderse con la naturaleza de la ciencia como actividad constructiva y en proceso de permanente revisión. Por lo tanto, la ciencia no puede presentarse como un cúmulo de conocimientos estáticos, sino como un proceso de investigación, en constante construcción y revisión. La introducción de referencias a la historia de la ciencia en momentos determinados, en las que los alumnos descubran la evolución de las teorías científicas y los hechos que han producido los distintos avances pueden ayudar a obtener una visión más completa de la ciencia y su desarrollo.


A esta concepción de la ciencia corresponde un planteamiento didáctico que realce el papel activo del alumno como sujeto de su propio aprendizaje. Aprendizaje que se desarrolla a partir de las ideas y conocimientos previos que los alumnos aportan para explicar los distintos fenómenos naturales. La enseñanza de las ciencias de la naturaleza debe promover un cambio en dichas ideas mediante los procedimientos de la actividad científica. Asimismo, el papel del profesorado deberá adecuarse a esta realidad, pasando de mero transmisor de conocimientos a agente que plantea problemas, interrogantes, evidencia contradicciones y sugiere pautas de trabajo y actividades; el alumno pasará de ser mero receptor pasivo a constructor de conocimientos en un contexto interactivo. En particular, y sobre todo, se ha de procurar que el alumno sea cada vez más capaz de aprender por sí mismo de manera autónoma.


Junto a la adquisición de conceptos, uso y dominio de procedimientos, debe estimularse el desarrollo de actitudes de curiosidad e interés por todo lo relativo al medio y a su conservación, de flexibilidad intelectual y de una disposición de rigor metódico y crítico, de gusto por el conocimiento, de aprecio del trabajo investigador en equipo, de exigencia de razones y argumentaciones en la discusión de las ideas y en la adopción de posturas propias, de rigor para distinguir los hechos comprobados de las meras opiniones.


Es importante que se presente a los alumnos unas ciencias atractivas, utilizando metodologías motivantes, activas y que respeten los principios del aprendizaje significativo.


La organización flexible de la ESO lleva a que el área de ciencias naturales deje de ser obligatoria en el cuarto curso. El hecho de que el área sea optativa en el último año supone decidir la distribución de los contenidos entre el último curso y los tres anteriores. Los criterios que se van a tener en cuenta para dicha distribución tienen que ver con la complejidad de los contenidos de Física y Química que aconsejan posponer aquellos con mayores dificultades de comprensión.


Dichos criterios aconsejan dejar para el cuarto curso los contenidos relacionados con el estudio de los movimientos, la gravitación universal, la energía, y diversos aspectos de las reacciones químicas.

Departamento


Para el curso 2 012 / 2 013, el Departamento estará constituido por los profesores que se detallan a continuación, con indicación de las asignaturas impartidas:

José Manuel Alonso Cañada (Jefe de Departamento):


- 1 grupo de Física de 2º de Bachillerato


- 1 grupo de Química de 2º de Bachillerato

- 1 grupo de Física y Química  de 3º de la ESO  (grupo A)


- 1 grupo de Tecnología de 1º de la ESO, asignatura del departamento de Tecnología.


Daniel Herrera Tobar:
      - 1 grupo de Física y Química de 1º de Bachillerato

- 2 grupos de Física y Química  de 3º de la ESO  (grupos B y C)

- 1 tutoría de 1º de Bachillerato

- 2 grupos de Ciencias de la Naturaleza 2º de la ESO, asignatura del departamento de Ciencias
Las reuniones de departamento se realizarán los miércoles de 10:30 h a 11:20 h, con el fin de coordinar la práctica docente unificar criterios, preparar y programar actividades, pruebas escritas y prácticas de laboratorio,  analizar los  resultados académicos de los diferentes niveles elaborando propuestas para mejorarlos, comprobar el grado de desarrollo de los objetivos y contenidos que se recogen en la programación vigilando en especial la distribución temporal de los mismos, elaborar en cada trimestre el calendario de fechas  para la realización de las diversas pruebas escritas.

Señalar también que en algunas reuniones  se tratará la información que el Centro a través del equipo directivo en las reuniones de la CCP de a conocer a los distintos jefes de seminario.

A final de curso se elaborará la correspondiente memoria en la que se señalarán las posibles mejoras a incluir para el próximo curso.

Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O.)

Objetivos generales y competencias básicas
El Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre, aprobado por el entonces  Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) y que estableció las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria como consecuencia de la implantación de Ley Orgánica de Educación (LOE), ha sido desarrollado en la Comunidad Autónoma de Castilla y León por el Decreto 52/2007, de 17 de mayo, de la Consejería de Educación y Cultura, (BOCyL) de 23 de mayo), por el que se establece el Currículo de la Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Castilla y León fija los objetivos generales, los contenidos y los criterios de evaluación de las áreas de esta etapa. 


Reseñamos a continuación los objetivos de la Física y Química para la Secundaria durante este curso:


1. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia. Interpretar y construir, a partir de datos experimentales, mapas, diagramas, gráficas, tablas y otros modelos de representación, así como formular conclusiones.


2. Utilizar la terminología y la notación científica. Interpretar y formular los enunciados de las leyes de la naturaleza, así como los principios físicos y químicos, a través de expresiones matemáticas sencillas. Manejar con soltura y sentido crítico la calculadora.


3. Comprender y utilizar las estrategias y conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de las aplicaciones y desarrollos tecno-científicos. 


4. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.


5. Descubrir, reforzar y profundizar en los contenidos teóricos mediante la realización de actividades prácticas relacionadas con ellos.


6. Obtener información sobre temas científicos utilizando las tecnologías de la información y la comunicación y otros medios y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar los trabajos sobre temas científicos.


7. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.


8. Desarrollar hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.


9. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos provenientes de las ciencias de la naturaleza para satisfacer las necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales a los que nos enfrentamos.


10. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad, y la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia el logro de un futuro sostenible.


11. Entender el conocimiento científico como algo integrado, que se compartimenta en distintas disciplinas para profundizar en los diferentes aspectos de la realidad.


12. Conocer las peculiaridades básicas del medio natural más próximo, en cuanto a sus aspectos geológicos, zoológicos y botánicos.


13. Conocer el patrimonio natural de Castilla y León, sus características y elementos integradores, y valorar la necesidad de su conservación y mejora.


El Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, recoge las competencias básicas que los alumnos deberán haber adquirido al finalizar la educación secundaria. En el marco de la Unión Europea se han identificado ocho competencias básicas. Estas competencias básicas deben permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. Igualmente, deben orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje.


Enumeramos a continuación las ocho competencias básicas y como pueden contribuir las ciencias de la naturaleza a la adquisición de las mismas.

1. Competencia en comunicación lingüística.


La contribución de esta materia a la competencia en comunicación lingüística se realiza mediante la transmisión de las ideas e informaciones sobre la naturaleza y mediante la adquisición de la terminología específica sobre los seres vivos, los objetos y los fenómenos naturales hace posible comunicar adecuadamente una parte muy relevante de las experiencia humana y comprender suficientemente lo que otros expresan sobre ella.

2. Competencia matemática.


La utilización del lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales, para analizar causas y consecuencias y para expresar datos e ideas sobre la naturaleza proporciona contextos numerosos y variados para poner en juego los contenidos asociados a esta competencia y, con ello, da sentido a esos aprendizajes. Se insistirá n la utilización adecuada de las herramientas matemáticas y en su utilidad, en la oportunidad de su uso y en la elección precisa de los procedimientos y formas de expresión acordes con el contexto, con la precisión requerida y con la finalidad que se persiga. En el trabajo científico se presentan a menudo situaciones de resolución de problemas de formulación y solución más o menos abiertas, que exigen poner en juego estrategias asociadas a esta competencia.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.


La mayor parte de los contenidos de Ciencias de la naturaleza tiene una incidencia directa en la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. Precisamente el mejor conocimiento del mundo físico requiere el aprendizaje de los conceptos y procedimientos esenciales de cada una de las ciencias de la naturaleza. Esta competencia también requiere los aprendizajes relativos al modo de generar el conocimiento sobre los fenómenos naturales. Es necesario para ello lograr la familiarización con el trabajo científico, para el tratamiento de situaciones de interés, y con su carácter tentativo y creativo: desde la discusión acerca del interés de las situaciones propuestas y el análisis cualitativo, significativo de las mismas, que ayude a comprender y a acotar las situaciones planteadas, pasando por el planteamiento de conjeturas e inferencias fundamentadas y la elaboración de estrategias para obtener conclusiones, incluyendo, en su caso, diseños experimentales, hasta el análisis de los resultados.

4. Tratamiento de la información y competencia digital.


El trabajo científico tiene también formas específicas para la búsqueda, recogida, selección, procesamiento y presentación de la información que se utiliza además en muy diferentes formas: verbal, numérica, simbólica o gráfica. La incorporación de contenidos relacionados con todo ello hace posible la contribución de estas materias al desarrollo de la competencia en el tratamiento de la información y competencia digital. Así, favorece la adquisición de esta competencia la mejora en las destrezas asociadas a la utilización de recursos frecuentes en las materias como son los esquemas, mapas conceptuales, etc., así como la producción y presentación de memorias, textos, etc. Por otra parte, en la faceta de competencia digital, también se contribuye a través de la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el aprendizaje de las ciencias para comunicarse, recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, para la obtención y el tratamiento de datos, etc. Se trata de un recurso útil en el campo de las ciencias de la naturaleza y que contribuye a mostrar una visión actualizada de la actividad científica.

5. Competencia social y ciudadana.


La contribución de las Ciencias de la naturaleza a la competencia social y ciudadana está ligada al papel de la ciencia en la preparación de futuros ciudadanos de una sociedad democrática para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones; y ello por el papel que juega la naturaleza social del conocimiento científico. La alfabetización científica permite la concepción y tratamiento de problemas de interés, la consideración de las implicaciones y perspectivas abiertas por las investigaciones realizadas y la toma fundamentada de decisiones colectivas en un ámbito de creciente importancia en el debate social.

6. Competencia cultural y artística.


La alfabetización científica constituye una dimensión fundamental de la cultura ciudadana, garantía, a su vez, de aplicación del principio de precaución, que se apoya en una creciente sensibilidad social frente a las implicaciones del desarrollo tecno-científico que puedan comportar riesgos para las personas o el medio ambiente. Si bien la historia de la ciencia presenta sombras que no deben ser ignoradas, lo mejor de la misma ha contribuido a la libertad del pensamiento y a la extensión de los derechos humanos. 

7. Competencia para aprender a aprender.


Los contenidos asociados a la forma de construir y transmitir el conocimiento científico constituyen una oportunidad para el desarrollo de la competencia para aprender a aprender. El aprendizaje a lo largo de la vida, en el caso del conocimiento de la naturaleza, se va produciendo por la incorporación de informaciones provenientes en unas ocasiones de la propia experiencia y en otras de medios escritos o audiovisuales. La integración de esta información en la estructura de conocimiento de cada persona se produce si se tienen adquiridos en primer lugar los conceptos esenciales ligados a nuestro conocimiento del mundo natural y, en segundo lugar, los procedimientos de análisis de causas y consecuencias que son habituales en las ciencias de la naturaleza, así como las destrezas ligadas al desarrollo del carácter tentativo y creativo del trabajo científico, la integración de conocimientos y búsqueda de coherencia global, y la auto e interregulación de los procesos mentales.

8. Autonomía e iniciativa personal.


El énfasis en la formación de un espíritu crítico, capaz de cuestionar dogmas y desafiar prejuicios, permite contribuir al desarrollo de la autonomía e iniciativa personal. Es importante, en este sentido, señalar el papel de la ciencia como potenciadora del espíritu crítico en un sentido más profundo: la aventura que supone enfrentarse a problemas abiertos, participar en la construcción tentativa de soluciones, en definitiva, la aventura de hacer ciencia. En cuanto a la faceta de esta competencia relacionada con la habilidad para iniciar y llevar a cabo proyectos, se podrá contribuir a través del desarrollo de la capacidad de analizar situaciones valorando los factores que han incidido en ellas y las consecuencias que pueden tener. El pensamiento hipotético propio del quehacer científico se puede, así, transferir a otras situaciones.

Física y Química de 3º de la E.S.O.
Contenidos y criterios de evaluación
Bloque 1. Introducción a la metodología científica.

– Utilización de estrategias propias del trabajo científico como el planteamiento de problemas y discusión de su interés, la formulación y puesta a prueba de hipótesis, la experimentación y la interpretación de los resultados. El informe científico. Análisis de datos organizados en tablas y gráficos.


– Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías de la información y comunicación y otras fuentes.


– Interpretación de información de carácter científico y utilización de dicha información para formarse una opinión propia, expresarse con precisión y argumentar sobre problemas relacionados con la naturaleza. La notación científica.


– Valoración de las aportaciones de las ciencias de la naturaleza para dar respuesta a las necesidades de los seres humanos y mejorar las condiciones de su existencia, así como para apreciar y disfrutar de la diversidad natural y cultural, participando en su conservación, protección y mejora.


– Realización de actividades prácticas relacionadas con los contenidos que se estudian en los diferentes bloques.


– Utilización correcta de los materiales, sustancias e instrumentos básicos de un laboratorio. Respeto por las normas de seguridad.


– Medida de magnitudes. Sistema Internacional de unidades. Carácter aproximado de la medida. Cifras significativas.

Criterios de evaluación:


1.- Determinar los rasgos distintivos del trabajo científico a través del análisis contrastado de algún problema científico o tecnológico de actualidad, así como su influencia sobre la calidad de vida de las personas.*


2.- Realizar correctamente experiencias de laboratorio propuestas a lo largo del curso, respetando las normas de seguridad.*


3.- Describir las interrelaciones existentes en la actualidad entre Sociedad, Ciencia y Tecnología.*


4.- Conocer y aplicar adecuadamente las unidades del Sistema Internacional en la resolución de problemas. Manejar con soltura los cambios de unidades de distintas magnitudes (longitud, masa, tiempo, superficie, volumen y capacidad).*


5.- Definir propiedad como cualidad de un fenómeno. 


6.- Definir magnitud como cualidad medible con algún instrumento adecuado. 


7.- Definir unidad como porción o parte de magnitud que se toma como patrón de medida. Cantidad como valor numérico que, se asigna a una magnitud como resultado de su medida. 


8.- Aplicar estos conceptos a cualidades de medibles fenómenos. 


9.- Relaciona magnitud fundamental con las magnitudes de longitud, masa y tiempo. Relaciona magnitud derivada con aquella magnitud que se mide a partir de las anteriores. 


10.- Representar los datos en gráficas adecuando las variables a la ordenada y a la abscisa. Aplican el método con rigor y expresan los datos en tablas y, si es preciso, en gráficas. 

Bloque 2. Estructura y diversidad de la materia.

.- La materia, elementos y compuestos.


– La materia y sus estados de agregación: sólido, líquido y gaseoso.


– Teoría cinética y cambios de estado.


– Estudio de las leyes de los gases perfectos. Utilización del modelo cinético para la interpretación.


– Sustancias puras y mezclas. Métodos de separación de mezclas. Disoluciones: componentes y tipos. Concentración porcentual, g/l y molar.


– Sustancias simples y compuestas.

.- Átomos, moléculas y cristales.


– Estructura atómica: partículas constituyentes. Características de carga y masa.


– Modelos atómicos de Dalton, Thomson,  Rutherford y Bohr.


– Número atómico y másico. Masa atómica y molecular.


– Isótopos: concepto y aplicaciones. Importancia de las aplicaciones de las sustancias radiactivas y valoración de las repercusiones para los seres vivos y el medio ambiente. Introducción al concepto de elemento químico.


– Sistema periódico.


– Uniones entre átomos: moléculas y cristales.


– Fórmulas y nomenclatura de las sustancias más utilizadas en la industria y la vida cotidiana según las normas de la IUPAC.

Criterios de evaluación:


1.- Describir las características de los estados sólido, líquido y gaseoso. Explicar en qué consisten los cambios de estado, empleando la teoría cinética e incluyendo la comprensión de gráficas y el concepto de calor latente.*


2.- Diferenciar entre elementos, compuestos y mezclas (homogéneas y heterogéneas), así como explicar los procedimientos químicos básicos para su estudio. Describir las disoluciones. Efectuar correctamente cálculos numéricos sencillos sobre la composición de las mezclas, especialmente la concentración en el caso de disoluciones y el porcentaje en masa en el caso de mezclas de sólidos. Explicar y emplear las técnicas de separación y purificación.*


3.- Distinguir entre átomos y moléculas. Indicar las características de las partículas componentes de los átomos. Diferenciar los elementos. Calcular las partículas componentes de átomos, iones e isótopos.*


4.-  Representar los elementos por su símbolo y conocer su situación en la tabla periódica. Formular y nombrar compuestos binarios y ternarios, con atención preferente a los más frecuentes en la industria y la vida cotidiana. Indicar sus propiedades. Calcular masas atómicas, moleculares y número de moles.*


5.-   Utilizar el concepto de propiedad característica para identificación de sustancias puras. 


6.- Obtener sustancias puras a partir de sus mezclas utilizando procedimientos físicos de separación (destilación, decantación y cristalización) basados en las diferentes propiedades características.


7.- Utilizar la Teoría cinético-molecular para explicar cómo es la materia por "dentro" y sus propiedades. 


8.- Diferenciar entre una sustancia  pura y una disolución, saber expresar su concentración (En g/l y % en masa y volumen, molar), y resolver problemas numéricos con éstas. 

9.- Aplicar el concepto de concentración a campos como el de los medicamentos y valorar su importancia e incidencia sobre la salud.


10.- Preparar en  el laboratorio disoluciones de concentración conocida, indicando el tipo según la proporción de soluto. 


11.- Conocer el concepto de solubilidad y utilizar gráficas donde se muestre la variación de la solubilidad  con la temperatura. Predecir posibles consecuencias medioambientales como consecuencia de variaciones en la temperatura.


12.- Diseñar experiencias para calcular la solubilidad de una sustancia en agua a una temperatura determinada y realizar el informe.


13.- Clasificar las sustancias según sea su comportamiento en: mezclas heterogéneas, disoluciones, sustancia compuesto y sustancia simple. 


14.- Conocer el significado de la masa atómica y sabe calcular la molecular.

Bloque 3. Cambios químicos y sus aplicaciones.

.- Las reacciones químicas.


– Perspectivas macroscópica y atómico-molecular de los procesos químicos.


– Representación simbólica.


– Concepto de mol.


– Ecuaciones químicas y su ajuste.


– Conservación de la masa.


– Cálculos de masa y volumen en reacciones químicas sencillas.


– Valoración de las repercusiones de la fabricación y uso de materiales y sustancias frecuentes en la vida cotidiana.

.- La química en la sociedad.


– Elementos químicos básicos en los seres vivos.


– La química y el medioambiente: efecto invernadero, lluvia ácida, destrucción de la capa de ozono, contaminación de aguas y tierras.


– Petróleo y derivados.


– Energía nuclear.


– Medicamentos.

Criterios de evaluación:

1.- Discernir entre cambio físico y químico. Comprobar que la conservación de la masa se cumple en toda reacción química. Escribir y ajustar correctamente ecuaciones químicas sencillas. Resolver ejercicios numéricos en los que intervengan moles.*

2.- Enumerar los elementos básicos de la vida. Explicar cuáles son los principales problemas medioambientales de nuestra época y sus medidas preventivas.*

3.- Explicar las características básicas de compuestos químicos de interés social: petróleo y derivados, y fármacos. Explicar los peligros del uso inadecuado de los medicamentos. Explicar en qué consiste la energía nuclear y los problemas derivados de ella.*

4.- Diferenciar entre cambios físicos y reacciones químicas. 

5.- Utilizar la teoría atómica de la materia como un modelo para explicar los cambios químicos.

6.- Interpretar las fórmulas químicas  de algunas sustancias químicas presentes en el entorno o de interés especial por sus usos y aplicaciones. 

7.- Identificar la ordenación de los grandes grupos de elementos de la tabla periódica.

8.- Interpretar el significado de ecuaciones químicas sencillas (debidamente ajustadas), incluyendo el punto de vista energético.

9.- Clasificar las sustancias en ácidos, bases y neutras, según sea su comportamiento frente al zinc, caliza y papel indicador y relacionar la acidez o basicidad con el valor del pH. 

10.- Observar  las reacciones entre ácidos y metales y escribir las ecuaciones químicas que las representan.

11.- Explicar, de forma elemental, los cambios químicos que se producen al pasar la corriente eléctrica por algunas disoluciones y sustancias fundidas (electrólisis) mediante el uso de la teoría de la disociación. 

12.- Diferenciar entre compuestos orgánicos e inorgánicos y valorar la importancia de los primeros en la vida.

13.- Analizar los factores de los que depende la velocidad de una reacción y valorar la importancia de los catalizadores en la industria y en los procesos que tienen lugar en los seres vivos. 

14.- Considerar la combustión como un ejemplo de reacción relevante en la Naturaleza y sus implicaciones sobre el medioambiente (efecto invernadero, lluvia ácida, etc.), los metales, la obtención de energía por los seres vivos, etc.

Bloque 4. Energía y electricidad.

.-El concepto de energía.


– Fuentes de energía.


– Energías tradicionales.


– Energías alternativas.


– Conservación y degradación de la energía.

.- Electricidad.


– Fenómenos electrostáticos.


– Las cargas eléctricas y su interacción: las fuerzas eléctricas.


– Campo eléctrico. Flujo de cargas. Conductores y aislantes.


– La energía eléctrica. Generadores y corriente eléctrica. Circuitos eléctricos sencillos.


– La electricidad en casa. El ahorro energético.

Criterios de evaluación:

1.- Demostrar una comprensión científica del concepto de energía. Razonar ventajas e inconvenientes de las diferentes fuentes energéticas. Enumerar medidas que contribuyen al ahorro colectivo o individual de energía. Explicar por qué la energía no puede reutilizarse sin límites.*

2.- Describir los diferentes procesos de electrización de la materia. Clasificar materiales según su conductividad. Realizar ejercicios utilizando la ley de Coulomb. Indicar las diferentes magnitudes eléctricas y los componentes básicos de un circuito. Resolver ejercicios numéricos de circuitos sencillos. Saber calcular el consumo eléctrico en el ámbito doméstico.*

3.-  Diseñar y montar circuitos de corriente continua respetando las normas de seguridad en los que se puedan llevar a cabo mediciones de la intensidad de corriente y de diferencia de potencial, indicando las cantidades de acuerdo con la precisión del aparato utilizado.*

4.- Observar distintas experiencias en las que se pone de manifiesto las propiedades eléctricas de la materia y anotar resultados.

5.- Utilizar el concepto de carga eléctrica para explicar las propiedades eléctricas de la materia y distintos hechos y fenómenos eléctricos usuales: caída de un rayo, electrización de un bolígrafo, etc.
6.- Interpretar correctamente la corriente eléctrica y conocer el papel que jueguen los elementos fundamentales de un circuito: pilas, cables, interruptores, bombillas u otros receptores, así como, su representación mediante símbolos. 

7.- Conocer y expresar en el lenguaje adecuado el significado de las magnitudes que se emplean en la descripción de la corriente eléctrica: voltaje, intensidad y potencia. 

8.- Diseñar y montar circuitos en los que se pueda llevar a cabo mediciones de la intensidad de corriente y diferencia de potencial, indicando las cantidades resultantes de acuerdo con la precisión del aparato utilizado. 

9.- Utilizar el principio de conservación de la energía en el funcionamiento de los circuitos.

10.- Realizar una pequeña investigación para conocer la relación entre el voltaje y la intensidad, comunicando los resultados mediante un informe.

11.- Identificar las variables de las que depende la resistencia de un conductor.

12.- Resolver problemas numéricos en los que están implicados las magnitudes anteriores y sus relaciones: resistencia, voltaje e intensidad; voltaje e intensidad, en circuitos sencillos. 

13.- Predecir que ocurrirá con los brillos de las bombillas, o la intensidad que circula por un cable, cuando se conecten en serie o en paralelo, con varias pilas y distintos montajes, como aplicación de las leyes estudiadas.

14.- Justificar y reconocer la instalación eléctrica casera a la luz de lo estudiado, así como, calcular el consumo de los electrodomésticos instalados y entender el recibo de la luz.

15.- Diseñar circuitos en los que se pueda comprobar los efectos de la corriente eléctrica: Joule, químico y magnético, así como reconocer alguna de sus aplicaciones: obtención de sustancias, motor eléctrico, etc.
16.- Explicar los efectos aludidos y reconocer los cambios energéticos y materiales que producen.

17.- Clasificar las sustancias por su comportamiento al paso de la corriente eléctrica.

18.- Describir las etapas en la producción de la corriente eléctrica en una central hidroeléctrica o térmica y reconocer los cambios energéticos que se dan en cada una de ellas.

19.- Conocer y respetar las normas de seguridad en relación con la electricidad.

20.- Comunicar resultados mediante informes acerca de las actividades realizadas, que serán  recogidos en sus cuadernos, así como, anotar las conclusiones obtenidas junto con las opiniones iniciales, en el transcurso del proceso de aprendizaje.
21.- Adquirir hábitos de trabajo y gusto por el orden y la limpieza en la presentación de las tareas y en el trabajo de laboratorio.
22.- Tener curiosidad e interés, mostrar una disposición receptiva y crítica y colaborar en el grupo en las tareas colectivas, ante cualquier aspecto relacionado con el área.

Distribución temporal de los contenidos 

	Trimestre
	Bloque de contenidos
	Unidades didácticas
	Duración aprox.
(semanas)

	Evaluación 1
	1. Introducción a la metodología científica
	1. La medida. El método científico
	4

	
	2. Estructura y diversidad de la materia
	2. Estados físicos de la materia
	4

	
	
	3. Sustancias puras, mezclas y disoluciones
	

	Evaluación 2
	
	4. Átomos y moléculas
	5

	
	
	5. Formulación y nomenclatura de compuestos inorgánicos
	5

	
	3. Cambios químicos y sus aplicaciones
	6. Reacciones químicas
	3

	Evaluación 3
	
	
	6

	
	4. Energía y electricidad
	7. Energía
	5

	
	
	8. Circuitos eléctricos y magnetismo
	4


Contenidos mínimos
De acuerdo con la programación, para este nivel los contenidos mínimos necesarios (cuyos criterios de evaluación se han venido detallando con anterioridad en asterisco)   para superar la asignatura se  recogen a continuación en los siguientes apartados:

En lo referente:

Bloque 1. Introducción a la metodología científica, la materia y su medida:

Saber resolver ejercicios en los que intervengan cambios de unidades (utilizando los factores de conversión apropiados), manejar correctamente las unidades del SI con sus múltiplos y submúltiplos, así como la notación científica.

Plantear observaciones sencillas y aplicar el método científico

Representación de gráficas a partir de datos experimentales y analizar las mismas.

Reconocer la magnitud densidad así como su determinación.

Bloque 2. Estructura y diversidad de la materia

Clasificación de los sistemas materiales según el estado de agregación (sólidos, líquidos y gases), y el reconocimiento de sus propiedades

Reconocimiento de la teoría cinético-molecular capaz de explicar el por qué de los diferentes estados de agregación, sus cambios de estado, así como las leyes que rigen el comportamiento de los gases ideales.

Interpretar gráficas de enfriamiento y calentamiento

Resolver problemas numéricos sencillos aplicando las leyes de los gases ideales

Concepto de átomo y molécula

Partículas que forman el átomo: neutrones, protones y electrones.

Reconocimiento de los modelos atómicos (Dalton, Thomson, Rutherford y Bohr)

Identificación de los átomos (número atómico número másico). Isótopos de un elemento. Determinación de la masa promedio de un átomo.

Distribución de los electrones en la corteza del átomo

Distinguir entre sustancias puras y mezclas, elementos y compuestos.

Separación de mezclas mediante el reconocimiento de diferentes procesos físicos.

Mezclas homogéneas: disoluciones.

Concentración de una disolución (C(g/L), porcentaje en masa y volumen). Resolver problemas en los que intervengan diferentes maneras de expresar la concentración.

Interpretación de las curvas de solubilidad

Cantidad de materia mol.

Sistema periódico de los elementos clasificación más elemental de metales y no metales. Reconocimiento de los elementos químicos más notables así como los  grupos representativos de la tabla periódica.

Formulación y nomenclatura de sustancias  inorgánicas.

Naturaleza de los diferentes enlaces: iónico covalente (concepto de molécula) y metálico. Propiedades que se derivan de la naturaleza del enlace químico.

Bloque 3. Cambios químicos.

Diferencia entre cambios físicos y químicos en la vida cotidiana. 

Reacciones químicas: concepto.

Justificación de las leyes de las reacciones químicas

Cálculos estequiométricos sencillos

Reacciones químicas de interés.

Química y medio ambiente.

Medicamentos y drogas.

Química y progreso.

Bloque 4. Energía y electricidad

Principales fuentes de energía renovables y no renovables

Conservación de la energía

Circuito eléctrico, elementos del mismo y su montaje (serie o en paralelo)

Intensidad de corriente.

Medida de la resistencia y aplicación de la ley de Ohm, en circuitos sencillos (asociación en serie o en derivación de resistencias)

Física y Química de 4º de la E.S.O.

Contenidos y criterios de evaluación
Bloque 1. Introducción al trabajo experimental
– Las magnitudes y su medida. El Sistema Internacional de unidades. Carácter aproximado de la medida. Notación científica. Redondeo. 

– Aparatos de medida. Medida de masas: balanzas. Medidas de volumen. Medidas de longitud: regla y calibrador. Medidas de tiempo: cronómetro.

– El trabajo en el laboratorio. Formulación de hipótesis y diseños experimentales. Análisis e interpretación de resultados experimentales. Normas de seguridad

– La comunicación científica: el informe científico. Reglas y ejemplos.
– Búsqueda y selección de información utilizando las tecnologías de la información y la comunicación y otras fuentes.

Criterios de evaluación:

.- Define el concepto de magnitud física, distinguiendo las fundamentales de las derivadas, y calcula la ecuación de dimensiones de estas últimas. 

.- Conoce el Sistema Internacional de unidades.*

.- Conoce el método científico y las etapas que lo componen.

Bloque 2. Fuerzas y movimiento.

 Iniciación al estudio del movimiento:


– Movimiento y sistema de referencia. Trayectoria y posición. Desplazamiento y espacio recorrido. Velocidad y aceleración


– Estudio del movimiento rectilíneo y uniforme. Estudio del movimiento rectilíneo y uniformemente acelerado.


– Estudio del movimiento circular y uniforme.


– Análisis de los movimientos cotidianos.

 Las fuerzas y el equilibrio:


– Interacciones entre los cuerpos: fuerzas. Sus tipos.


– Carácter vectorial de las fuerzas.


– Fuerzas y deformaciones. Ley de Hooke. Medida de fuerzas.


– Composición y descomposición de fuerzas de la misma dirección y angulares.


– Equilibrio de fuerzas.

 Fuerzas en los fluidos:


– Concepto de presión. Presiones hidrostática y atmosférica. Aplicaciones.


– Principio de Pascal y la multiplicación de la fuerza.


– El principio de Arquímedes y la flotación de barcos y globos. Tensión superficial.

Las fuerzas y el movimiento:


– Las leyes de la Dinámica y la superación de la física del sentido común.


– Tratamiento cualitativo de la fuerza de rozamiento.


– La Astronomía. Implicaciones prácticas y su papel en las ideas sobre el Universo.


– El sistema egocéntrico. Su cuestionamiento y el surgimiento del modelo heliocéntrico.


– Copérnico y la primera gran revolución científica. Valoración e implicaciones del enfrentamiento entre dogmatismo y libertad de investigación. Importancia del telescopio de Galileo y sus aplicaciones.


– La ley de la Gravitación Universal y la culminación de la primera de las revoluciones científicas. El peso de los cuerpos y su caída. El movimiento de planetas y satélites.


– La concepción actual del Universo. Valoración de avances científicos y tecnológicos. Aplicaciones de los satélites.

Criterios de evaluación:

1.- Aplicar correctamente las principales ecuaciones, explicando las diferencias fundamentales de los movimientos MRU, MRUA y MCU. Distinguir claramente entre las unidades de velocidad y aceleración, así como entre magnitudes lineales y angulares. *

2.- Identificar las fuerzas por sus efectos estáticos. Componer y descomponer fuerzas. *

3.- Identificar las fuerzas que actúan sobre un cuerpo, generen o no aceleraciones. Describir las leyes de la Dinámica y aportar a partir de ellas una explicación científica a los movimientos cotidianos. Determinar la importancia de la fuerza de rozamiento en la vida real. Dibujar las fuerzas que actúan sobre un cuerpo en movimiento, justificando el origen de cada una, e indicando las posibles interacciones del cuerpo en relación con otros cuerpos. *

4.- Aplicar el concepto de presión hidrostática a distintas situaciones reales y sencillas. Explicar las diferentes situaciones de flotabilidad de los cuerpos situados en fluidos, mediante el cálculo de las fuerzas que actúan sobre ellos. *

5.- Identificar el carácter universal de la fuerza de la gravitación y vincularlo a una visión del mundo sujeto a leyes que se expresan en forma matemática. *

6.-  Diferenciar entre trayectoria, posición y distancia recorrida. 

7.- Obtener la ecuación de la posición de un móvil, con movimiento uniforme, a través de dibujos o de datos en los que se expresen distancias y velocidad, para que tengan que indicar el punto de referencia, el criterio de signos y lo tengan en cuenta a la hora de obtener la ecuación de la posición. 

8.- Utilizar las ecuaciones del m.u.a. y el de caída de graves, para hallar posiciones, alturas y velocidades de forma directa. 

9.- Distinguir los distintos movimientos, uniforme y uniformemente acelerada a través de sus ecuaciones. 

10.- Elabora las gráficas e-t y v-t de un movimiento uniforme por medio de tablas de datos obtenidos a través de experimentos o de aplicación de la ecuación de su posición. 

11.- Distinguir e interpretar los movimientos uniforme y uniformemente acelerado por sus gráficas e-t y v-t. 

12.- Utilizar los datos que nos proporcionan las distintas gráficas (e-t y v-t) para hallar distancias, velocidades y aceleraciones. 

13.- Conocer el concepto de fuerza, sus distintos orígenes, su carácter vectorial, cómo medirla y las unidades en que se expresa. 

14.- Diferenciar claramente entre masa  y peso y relaciona peso, masa y fuerza gravitatoria. 

15.- Conocer el concepto de presión y saber calcularla en situaciones sencillas expresando correctamente sus unidades en el S.I. y otras unidades de uso muy común: mm de Hg o atmósferas. 

16.- Calcular la presión ejercida por un fluido en un punto. 

17.- Enunciar el principio de Pascal y utilizarlo en la resolución de problemas sobre la prensa hidráulica. 

18.- Manejar el concepto de densidad, para calcular la masa o el volumen de un cuerpo, conocido uno de los dos, utilizando unidades del S.I. 

19.- Aplicar el principio de Arquímedes para hallar el empuje, o el peso aparente de un cuerpo totalmente sumergido en un fluido.


Bloque 3. Energía, trabajo y calor.

.- Trabajo, potencia y energía mecánica.


– Concepto de trabajo: unidades. Trabajo mecánico. Aplicación a máquinas y herramientas. Concepto de potencia: unidades.


– La energía mecánica y sus formas. El trabajo como transferencia de energía mecánica. Principio de conservación de la energía mecánica.


– Valoración del papel de la energía en nuestras vidas. Naturaleza, ventajas e inconvenientes de las diversas fuentes de energía.

.- Calor y energía térmica.


– Concepto de temperatura. Energía térmica.


– Transferencia de energía por efecto de diferencias de temperatura. Equilibrio térmico. Concepto de calor específico.


– Conservación y degradación de la energía. Efectos del calor sobre los cuerpos. Cantidad de calor transferido en cambios de estado. Concepto de calor latente.

.- La energía de las ondas: luz y sonido.


– Concepto de onda. Tipos y características de las ondas.


– Transferencia de energía sin transporte de materia.


– La luz y el sonido. Propiedades de su propagación. Espectro lumínico y espectro acústico.

Criterios de evaluación:

1.- Reconocer el trabajo como forma de transferencia de energía. Diferenciar entre trabajo mecánico y trabajo fisiológico. Identificar la potencia con la rapidez con que se realiza un trabajo y explicar la importancia que esta magnitud tiene en la industria y la tecnología. *

2.- Relacionar la variación de energía mecánica que ha tenido lugar en un proceso con el trabajo con que se ha realizado. Aplicar de forma correcta el Principio de conservación de la energía en el ámbito de la mecánica. *

3.- Analizar los problemas asociados a la obtención y uso de las diferentes fuentes de energía empleadas para producirlos. *

4.- Identificar el calor como una energía en tránsito entre los cuerpos a diferente temperatura y describir casos reales en los que se pone de manifiesto. Diferenciar la conservación de la energía en términos de cantidad con la degradación de su calidad conforme es utilizada. Aplicar lo anterior a transformaciones energéticas relacionadas con la vida real. *

5.- Describir el funcionamiento teórico de una máquina térmica y calcular su rendimiento. Identificar las transformaciones energéticas que se producen en aparatos de uso común (mecánico, eléctrico y térmico). *

6.- Explicar las características fundamentales de los movimientos ondulatorios. Identificar hechos reales en los que se ponga de manifiesto un movimiento ondulatorio. Relacionar la formación de una onda con la propagación de la perturbación que la origina. Distinguir las ondas longitudinales de las transversales y realizar cálculos numéricos en los que interviene el periodo, la frecuencia y la longitud de ondas sonoras y electromagnéticas. *

7.- Indicar las características que deben tener los sonidos para que sean audibles. Describir la naturaleza de la emisión sonora. *

8.- Relacionar energía con capacidad para producir cambios. 

9.- Identifica las distintas formas de manifestarse  la energía: cinética, potencial gravitatoria, interna, eléctrica, luminosa y nuclear. 

10.- Manejar las distintas unidades con las que se expresa la energía: Julio, caloría y kwh. 

11.- Calcular la energía cinética, la potencial gravitatoria y la eléctrica en situaciones sencillas.

12.- Diferenciar claramente entre los términos fuerza y energía.

13.- Definir el calor específico y calor latente calculando la variación de energía interna cuando cambia su temperatura o su estado.

14.- Utilizar el método de mezclas para resolver problemas sencillos, sobre cálculo de temperatura final o de masa o de calor específico, sin que exista cambio de estado.

15.- Identificar las cualidades del sonido y su relación con las características de una onda.

16.- Identificar y clasificar fenómenos que llevan asociados la propagación de energía sin transporte de materia.

17.- Interpretar y representar fenómenos ondulatorios mediante esquemas.

Bloque 4. Estructura y propiedades de las sustancias.

.- El átomo y las propiedades de las sustancias.


– La estructura del átomo.


– El Sistema Periódico de los elementos químicos.


– Clasificación de las sustancias según sus propiedades. Estudio experimental.


– El enlace químico sobre la base de la posición de los elementos en el Sistema Periódico: enlaces iónico, covalente y metálico. Compuestos.


– Interpretación de las propiedades de las sustancias.


– Formulación y nomenclatura inorgánica según las normas de la IUPAC.

.- Las reacciones químicas.


– Tipos de reacciones químicas.


– Relaciones estequiométricas y volumétricas en las reacciones químicas.









–


 Calor de reacción. Concepto de exotermia y endotermia.





– Velocidad de una reacción química: factores que influyen.

Criterios de evaluación:

1.- Utilizar la teoría atómica para explicar la formación de nuevas sustancias a partir de otras preexistentes. Expresar mediante ecuaciones la representación de dichas transformaciones, observando en ellas el Principio de Conservación de la materia. *

2.- Diferenciar entre procesos físicos y procesos químicos. Escribir y ajustar correctamente las ecuaciones químicas correspondientes a enunciados y descripciones de procesos químicos sencillos y analizar las reacciones químicas que intervienen en procesos energéticos fundamentales. *

3.- Explicar las características de los ácidos y de las bases y realizar su neutralización. Emplear los indicadores para determinar el pH de una solución. *

4.- Explicar los procesos de oxidación y combustión, analizando su incidencia en el medio ambiente.

5.- Explicar las características básicas de los procesos radiactivos, su peligrosidad y sus aplicaciones.

6.- Distinguir las propiedades de los elementos más representativos, por su situación en la tabla periódica.

7.- Reconocer la unión entre átomos como justificación a las distintas propiedades de las sustancias.

8.- Realizar cálculos estequiométricos elementales utilizando el concepto de "mol", sobre reacciones sencillas, calculando también la cantidad de energía calorífica, conocido el calor molar.

9.- Dada una reacción, indicar los factores que modifican la velocidad de la misma y valora la importancia de los catalizadores en la industria y procesos que tienen lugar en los seres vivos. 

Bloque 5. Iniciación a la estructura de los compuestos de carbono.

.- La química de los compuestos del carbono.


– El carbono como componente esencial de los seres vivos. El carbono y la gran cantidad de compuestos orgánicos. Características de los compuestos de carbono.


– Descripción de los compuestos orgánicos más sencillos: Hidrocarburos y su importancia como recursos energéticos. Alcoholes. Ácidos orgánicos.

,- Polímeros sintéticos.


– Fabricación y reciclaje de materiales plásticos.


– Macromoléculas: importancia en la constitución de los seres vivos.


– Valoración del papel de la química en la comprensión del origen y desarrollo de la vida.

Criterios de evaluación:

1.- Escribir fórmulas sencillas de los compuestos de carbono, distinguiendo entre compuestos saturados e insaturados, alcoholes y ácidos. *

2.- Conocer los principales compuestos del carbono: hidrocarburos, petróleo, alcoholes y ácidos.

3.- Justificar la gran cantidad de compuestos orgánicos existentes, así como la formación de macromoléculas y su importancia en los seres vivos. *

4.- Describir algunas de las principales sustancias químicas que se aplican en diversos ámbitos de la sociedad: agrícola, alimentario, construcción e industrial. *

5.- Enumerar los elementos básicos de la vida. Explicar cuáles son los principales problemas medioambientales de nuestra época y su prevención. *

Bloque 6. La contribución de la ciencia a un futuro sostenible.

.- El desafío medioambiental.


– El problema del incremento del efecto invernadero: causas y medidas para su prevención.


– Cambio climático.


– Contaminación sin fronteras.


– Agotamiento de recursos.


– Reducción de la biodiversidad.

.- Contribución del desarrollo científico-técnico a la sostenibilidad.


– Importancia de la aplicación del principio de precaución y de la participación ciudadana en la toma de decisiones.


– Energías limpias.


– Gestión racional de los recursos naturales.


– Valoración de la educación científica de la ciudadanía como requisito de sociedades democráticas sostenibles.


– La cultura científica como fuente de satisfacción.

Criterios de evaluación:

1.- Reconocer la responsabilidad de la ciencia y la tecnología y la necesidad de su implicación para avanzar hacia el logro de un futuro sostenible. *

Distribución temporal de los contenidos

	Trimestre
	Bloque de contenidos
	Unidades didácticas
	Duración aprox.
(semanas)

	Evaluación 1
	1. Introducción al trabajo experimental
	- transversal en prácticas -
	-

	
	2. Fuerzas y movimiento
	1. Cinemática (movimiento)
	6

	
	
	2. Dinámica (fuerzas)
	6

	Evaluación 2
	
	3. Fuerzas en fluidos
	5

	
	3. Energía, trabajo y calor
6. La contribución de la ciencia a un futuro sostenible
	4. Energía
	5

	
	3. Energía, trabajo y calor
	5. Ondas
	4

	Evaluación 3
	4. Estructura y propiedades de las sustancias
	6. Sistema periódico y enlaces
	3

	
	
	7. Reacciones químicas
	3

	
	5. Iniciación a la estructura de los compuestos de carbono

6. La contribución de la ciencia a un futuro sostenible
	8. Química del carbono
	2


Contenidos mínimos
Para este nivel los contenidos mínimos necesarios (sus criterios de evaluación han sido detallados con anterioridad con asterisco) para poder superar la asignatura se recogen a continuación agrupados en los siguientes apartados:

1.- EL MÉTODO CIENTÍFICO

.- Utilización del razonamiento científico para abordar cuestiones y problemas.

.- Interpretación de la información de carácter científico y expresión precisa.

.- Conocimiento y utilización correcta de los materiales e instrumentos más básicos de un laboratorio, respetando las normas de seguridad.

2.- CINEMÁTICA Y DINÁMICA

.- Identificación y clasificación de distintos tipos de movimientos, dependiendo además del punto de referencia elegido.

.- Resolución de problemas de movimientos uniformes y acelerados, incluyendo la caída libre vertical y el movimiento circular uniforme.

.- Aplicación de los principios de la dinámica en razonamientos acerca de situaciones cotidianas. Plano inclinado incluyendo la fuerza de rozamiento

.- Identificación de las fuerzas que intervienen en distintas situaciones, expresando la condición para que el objeto permanezca en equilibrio incluyendo el diagrama de fuerzas.

.- Cálculo de la presión en fluidos, y explicación de diversos fenómenos en los que interviene la presión atmosférica. Aplicación del principio de Arquímedes en la determinación del peso aparente. Aplicación del principio de Pas cal en la prensa hidráulica.

.- Cálculos con la ley de gravitación universal, y explicación de la estructura del universo a través de ella.

.- Fuerza central aplicación en satélites artificiales.

3.- ENERGÍA

.- Identificación de los distintos tipos de energía, en situaciones habituales. Aplicación del principio de conservación de la energía en transformaciones energéticas.

.- Comparación entre las distintas fuentes de energía.

.- Cálculo del trabajo, energía cinética, energía potencial y potencia, en especial en situaciones de conservación de la energía mecánica.

.- Utilización de los conceptos de calor y ondas para explicar la transferencia de energía.

4.- ESTRUCTURA DE LA MATERIA

.- Relacionar la estructura electrónica en capas de un átomo con su situación en el sistema periódico.

.- Relacionar las propiedades de las sustancias con el tipo de enlace presente en ellas, razonándolo con conocimiento de los fundamentos esenciales de cada tipo de enlace.

.- Formulación de compuestos binarios y ternarios (oxoácidos y oxisales más frecuentes) utilizando la nomenclatura recomendada por la IUPAC.

.- Realizar cálculos estequiométricos sencillos.

.- Representar la estructura básica de los compuestos de carbono.

.- Hidrocarburos: formulación y reacción de combustión.

.- Conocimiento de algunas macromoléculas y su importancia para la vida.

Temas transversales

Es obvio que no todas las áreas están implicadas en los temas transversales con la misma intensidad. El área de ciencias de la naturaleza, por su propia índole, asume en gran medida varios de estos temas casi en su totalidad. Es evidente que el peso de la Educación sexual y para la Salud cae de lleno en el propio currículo de esta área. Algo parecido ocurre con la Educación Ambiental.


Los temas transversales constituyen aspectos básicos para la formación integral del alumnado, indispensables en una sociedad democrática. Como su nombre indica, deben hacerse presentes a través de las distintas áreas del currículo. En general, no amplían el contenido de las disciplinas, pero sí añaden importantes facetas a la hora de enfocar las áreas, con vistas a una mejor relación entre ellas y a una mayor unidad en la acción educativa.


Normalmente se consideran más conectadas con el área de Ciencias de la Naturaleza los temas transversales están englobados en torno a la educación ambiental, la educación para el consumo y la educación para la salud. Parece que se apartan más de los contenidos tradicionales de las ciencias: la educación moral y cívica, la educación para la igualdad de oportunidades, la educación para la paz y la educación vial.


Es cierto que cualquiera de las áreas del currículo da pie para incorporar los temas o líneas transversales, pero no lo es menos que unas ofrecen más recursos que otras. Como en las programaciones didácticas de cada una de las áreas los temas transversales se verán reflejados, enunciaremos algunas ideas generales sobre ellos.

Tema transversal: Educación para la igualdad de oportunidades


* Tomar conciencia de que las personas, aunque de diferente sexo o condición, tienen igual interés y capacidad para la ciencia.


* Reconocer que las funciones sociales asignadas a las personas por la sociedad, por razón del sexo, son convencionales, cambiables y, a veces, interesadas.


* Reconocer que los prejuicios sociales impiden el desarrollo de las capacidades de muchas personas y perjudican el avance social, por impedir su aportación intelectual.


* Recoger información, por equipos, sobre las personas que han contribuido al avance de los conocimientos químicos, expuestos en esta unidad, asignando un científico a cada equipo.


* Exponer esta información en 3 o 4 páginas o en un mural.


* Debatir las razones por las que no aparecen las aportaciones de las mujeres.


* Diferenciar en el debate hechos, hipótesis, teoría y pruebas aportadas en el debate.


* Aristarco de Samos (33 a. C) sostuvo una teoría heliocéntrica parecida a la de Copérnico, y de aquel, dijo el jefe de la escuela estoica, Cleantes, que debiera haber sido perseguido por impío.


* Galileo fue obligado a renegar solemnemente de la teoría copernicana.


* El libro de Copérnico (1616) fue incluido en el índice de los libros prohibidos de donde no salió hasta 1835.


* Nombrar  ideas o conductas ante las cuales los compañeros y compañeras manifiestan intolerancia y juzgar a qué es debido.

Tema transversal: Educación ambiental


* Reconocer el impacto, en el medio ambiente, de algunas reacciones químicas.


* Explicar la repercusión negativa, sobre el medio, de algunas reacciones como consecuencia de los productos de reacción que se desprenden.


* Relacionar algunos deterioros en el medio por exceso de productos químicos contaminantes.


* Hacer propuestas que conduzcan a paliar los impactos negativos sobre la atmósfera y algunos  edificios artísticos.


* Tomar conciencia de que la vida depende de las condiciones salubres del medio ambiente.


* Reconocer que algunas actividades humanas ponen en peligro la salubridad del medio.


* Razonar por qué esas actividades perjudican el medio.


* Conocer algunas de las medidas propuestas para paliar ese perjuicio.


* Valorar la eficacia de esas medidas y proponer alternativas que mejoren las condiciones del medio.


* Buscar información sobre el agujero de ozono, la lluvia ácida y el deterioro de las rocas en monumentos artísticos (edificios, estatuas, etc.), o el efecto invernadero.


* Realizar, en equipo, murales que expresen la información.


* Debatir los problemas que se derivan del uso de sustancias químicas y las soluciones compatibles con el respeto al medio ambiente.


* Analizar la información que aparece en el libro sobre las actividades humanas que perjudican el medio.


* Establecer una serie causal entre vertidos industriales y muerte del bosque por lluvia ácida, o entre deforestación y desaparición de suelo.


* Por equipos, planificar las etapas para restablecer las condiciones salubres de un medio, deteriorado por alguna actividad humana.


* Recoger información sobre los residuos domésticos que se producen en su localidad y en sus hogares y el destino de tales residuos.


* Recoger información sobre las soluciones aplicadas en otros países de la U.E. para la selección de residuos y compararlas con las que se aplican en su localidad.


* Elaborar, en equipo, un plan para la implantación de soluciones que faciliten la selección de los residuos domésticos.


* Comprometerse en las tareas sociales que le asigne el equipo y en las personales que asuma responsablemente.

Tema transversal: Educación para el consumo


* Adquirir un sentido crítico, responsable y solidario en el uso de los bienes de consumo.


* Definir comportamientos que eviten el consumo innecesario de la energía eléctrica.


* Comprometerse en actuaciones encaminadas al ahorro de la energía eléctrica.'


* Recoger información, durante una semana, sobre las ocasiones en las que, tanto en casa como en el Centro, se gasta energía eléctrica de forma innecesaria.


* Leer y entender un recibo de la luz de casa; averiguar el consumo aproximado por hogar y año y hacer un gráfico de barras que recoja el consumo en cada uno de los hogares.


* Informarse sobre el consumo anual de energía eléctrica en el Centro, y compararlo con el total consumido en los hogares.


* Debatir las posibles causas de las diferencias en el consumo por hogar y en relación con el Centro.


* Proponer actuaciones encaminadas al ahorro de energía eléctrica, tanto en casa como en el Centro y comprometerse en su ejecución.


* En equipos y compañeros, averiguar las situaciones u ocasiones en las que los miembros del Centro usan la energía de forma innecesaria. Debatir, previamente, qué se entiende por uso racional de la energía y diferenciar qué se entiende por uso innecesario o necesario de la misma.


* Otro equipo, elabora preguntas para encuestar a un número apropiado de compañeros de otros cursos sobre si creen que consumen más energía de la necesaria, si relacionan consumo de energía con contaminación, si creen que la energía puede o no puede agotarse, etc.

Relacionar los resultados con lo observado por el primer equipo.


* Proponer una campaña de mentalización, y si procede, publicar, para el Centro, propuestas tendentes al uso racional de la energía.

Tema transversal: Educación para la salud


* Organizar tres grupos: uno, para recoger información sobre los tipos de alimentos que consumen normalmente los compañeros y compañeras; el porqué los consumen y su conocimiento sobre las consecuencias que tiene una dieta desequilibrada para la salud; otro, para informarse sobre los alumnos y alumnas que fuman; el porqué lo hacen y su conocimiento sobre las consecuencias que tiene este hecho para la salud; y un tercero, para estudiar la práctica de dietas especiales por las personas; el porqué las siguen y su conocimiento de las consecuencias que tiene esta práctica para la salud.


* Medios: informarse en el libro, en la prensa, en la TV, etc., sobre estos temas, diferenciando lo científico de lo publicitario.


* Realizar un plan para encuestar y ejecutarlo.


* Exponer la información a los compañeros y compañeras, con informes, murales, diapositivas y exposiciones orales.


* Recoger información sobre las conductas de las personas que ponen en peligro su salud a partir de la lectura y de la puesta en común.


* Recoger información sobre situaciones personales en las que  se pone en peligro la salud, mediante la reflexión personal.


* Recoger información sobre las situaciones sociales y personales que estimulan tales conductas: calle, prensa, TV, etc.


* Recoger información sobre las soluciones que ofrece la sociedad para evitar esas situaciones y corregir las conductas nocivas.


* Proponer, mediante una puesta en común, soluciones personales para evitar su influencia.


* Dar razones personales del rechazo de determinadas prácticas nocivas para la salud.


* Interpretar gráficas sobre la tasa de alcoholemia.


* Resolver problemas sobre el contenido de alcohol de algunas bebidas.


* Recoger información de la prensa  sobre el espacio dedicado, durante una semana, a anuncios de bebidas.


* Realizar una encuesta a los compañeros y compañeras de otro curso sobre el conocimiento que tienen sobre los efectos del alcohol ingerido.


* Recoger, de forma anónima, las preguntas de los alumnos y las alumnas, "Me gustaría saber qué, cómo, cuándo, por qué...", sobre temas relacionados con el sexo.


* Responder a las preguntas y, por parte de los alumnos y de las alumnas, anotar las respuestas.


* Repartir las preguntas al azar, por equipos, y realizar murales.


* Debatir sobre el tema: "Un embarazo no deseado".

Tema transversal: Educación Moral y Cívica


* Por equipos, recoger información sobre las aportaciones científicas de Eratóstenes y Wegener y sobre la valoración que hicieron de las mismas sus contemporáneos. Conocer algunas consecuencias negativas de su rechazo.


* Conocer los criterios que las personas suelen utilizar para juzgar las ideas y comportamientos ajenos, mediante puesta en común.


* Conocer los criterios que, en el campo de la ciencia, se deben utilizar para valorar las ideas y aportaciones de las personas, a partir de la exposición de los temas.


* Valorar la utilidad de esos criterios para juzgar situaciones sociales, aportando ejemplos.
Metodología


A) Justificación de la metodología propuesta

Desde el campo de la psicología, Pozo, señala que las personas, profesores y alumnos incluidos, en muestro intento de dar sentido a la actividad cotidiana, en nuestros análisis causales, " en lugar de usar reglas rigurosas para razonar, solemos utilizar reglas aproximativas, de carácter más bien intuitivo.... Esas reglas aproximativas, conllevarían ciertos sesgos que nos alejarían de las conclusiones formalmente correctas, o científicamente válidas, pero serían pragmáticamente útiles en la vida cotidiana... Reglas que constituyen una auténtica metodología de la superficialidad por oposición a la metodología científica rigurosa".


Teniendo en cuenta lo anterior, se ha propuesto que en el aprendizaje de las ciencias, el cambio conceptual no puede darse si no va acompañado de un cambio epistemológico (manera en que los humanos procedemos para conocer) y metodológico al mismo tiempo (Gil y Carrascosa, 1985, Hashewh, 1986).


Así pues el modelo de aprendizaje de las ciencias sobre el que se basa esta propuesta curricular es un modelo de aprendizaje concebido como cambio conceptual y metodológico en el sentido de lo dicho anteriormente.


Según Driver, para lograr el cambio conceptual deben de darse los  siguientes pasos, los cuales serán seguidos en el desarrollo de nuestras actividades:


*  Identificación y clarificación de las ideas que ya poseen los alumnos.


*  Puesta en cuestión de tales ideas mediante el uso de contraejemplos.


*  Invención o introducción de nuevos conceptos (lo que ha de hacerse de forma inteligible).


* Proporcionar a los estudiantes oportunidades para usar las nuevas ideas en situaciones muy diversas y comprobar su mayor poder explicativo y predictivo.


Pero por otra parte, este cambio conceptual solo puede darse en un contexto de trabajo en el que los alumnos sean puestos reiteradamente en situación de aplicar la epistemología y metodología científica que les permita superar los procesos de conocimiento propios del sentido común.


Esta propuesta metodológica que pretende llevar a la práctica un modelo didáctico debe de ser coherente con los principios básicos que lo definen, pero además ha de ser flexible y realista, evitando caer en planteamientos excesivamente rígidos que impidan conectar con las condiciones particulares de cada grupo.


Para conseguir en los alumnos un cambio conceptual y metodológico, dentro de una visión constructivista del aprendizaje, deben de aparecer en la metodología los siguientes requisitos:


*   Lo que hay en la mente del que va aprender tiene importancia.


Esto se traduce en que  "los resultados del aprendizaje no sólo dependen de la situación de aprendizaje y de las experiencias que proporcionamos a nuestros estudiantes, sino también de los conocimientos previos de los mismos, de sus concepciones y motivaciones”.


*   Encontrar sentido supone establecer relaciones.


La significatividad  del aprendizaje depende del grado de relación que consiga establecerse entre lo aprendido y los esquemas que la persona utiliza para interpretar la realidad. "Los conocimientos que pueden conservarse largo tiempo en la memoria no son hechos aislados, sino aquellos muy estructurados e interrelacionados de múltiples formas".


*   Quién aprende construye activamente significados.


"La perspectiva constructivista sugiere que, más que extraer conocimiento de la realidad, la realidad sólo existe en la medida que la construimos... La construcción de significados, ya sea a partir de un texto, de un diálogo,  una experiencia física, implica un proceso activo de formulación de hipótesis o realización de ensayos, que son contrastados mediante experiencias sensoriales. Si hay acuerdo decimos que "comprendemos", en caso contrario intentamos nuevas construcciones o abandonamos la situación como "carente de sentido". 


* Los estudiantes son responsables de su propio aprendizaje.


Desde la perspectiva constructivista lo son "en el sentido de que han de dirigir su atención a las tareas de aprendizaje y hacer uso de sus propios conocimientos para construir ellos mismos el significado...”. Es pues necesaria una implicación personal del alumno en las tareas de aprendizaje y es responsabilidad del profesor preparar y coordinar la realización de dichas tareas de la forma más adecuada a las posibilidades e intereses de los alumnos y al contexto material en que se produzca la actividad escolar.


El modelo de aprendizaje elegido, el de cambio conceptual, presenta un cierto isomorfismo entre el proceso de aprendizaje en los alumnos y el que supone la aceptación de nuevas ideas por la comunidad científica; atendiendo a la manera en que han producido los cambios conceptuales en la construcción del conocimiento por los científicos, se establecen los siguientes requisitos para que este se produzca en nuestros alumnos:


* Que se dé insatisfacción con las ideas anteriores.


* Que las nuevas ideas se oferten de manera inteligible.


* Que las nuevas ideas se presenten de una forma plausible.


* Que demuestren su superioridad sobre las anteriores resolviendo las cuestiones que éstas no podían resolver y abriendo nuevos campos de investigación.

 
B) Orientaciones metodológicas.

Habiendo optado por un enfoque constructivista la metodología utilizada deberá de contemplar los siguientes supuestos:


*  Poner de manifiesto e identificar sus ideas previas.


A veces no son conscientes o no identifican adecuadamente los esquemas que utilizan  para interpretar la realidad y sin ello es difícil que se planteen la necesidad de recibir nuevas informaciones que cambien sus ideas anteriores. Se plantearán, por tanto situaciones problemáticas, donde el alumnado al exponer sus ideas, hace explicitas de manera espontánea sus representaciones.


*  Contrastar las ideas de los alumnos.


Manifestadas sus ideas previas y partiendo de ellas, se proporcionarán actividades de discusión entre los alumnos, uso de contraejemplos, pequeñas investigaciones, etc., que le hagan poner en cuestión sus propias ideas ( conflicto cognoscitivo ) y que le permitan comprender las ventajas que aportan las ideas científicas que las sustituyen, de manera que se vaya produciendo el cambio conceptual.


*   Elaborar nuevos conceptos y procedimientos de forma inteligible.


Tales conocimientos pueden ser introducidos mediante la resolución de actividades por los alumnos o mediante una información suministrada directamente por el profesor. Tanto en el proceso de elaboración de nuevos esquemas conceptuales, como en el contraste de ideas, puede implicar que el alumno elabore hipótesis, diseñe experiencias, las realice y analice los resultados obtenidos, las comunique a los demás...familiarizándose con algunas de las formas de actuar propias de la actividad científica. En este sentido es importante tener en cuenta que no se trata de imitar dicha actividad  y pretender " que el alumno actúe como un científico" pero si al menos que conozca algunas de las dificultades inherentes a la obtención de conclusiones y que perciba cómo la ciencia se va construyendo mediante una dinámica de hipótesis-contraste experimental-revisión (visión muy alejada de la ciencia como algo acabado, construido por verdades indiscutibles).


*   Utilizar esos nuevos contenidos en situaciones diversas.


 Es la forma de mostrarle la superioridad de las nuevas ideas sobre las que antes utilizaba.


*   Hacerle reflexionar sobre lo aprendido y cómo se ha aprendido.


El alumno debe de ser consciente de lo que aprende, de que va progresando, como forma de estimularle, mejorar su autoestima y confianza en si mismo. Tan importante como reflexionar sobre lo aprendido es sobre los procesos seguidos para la elaboración de tales conocimientos, pues permiten ser conscientes de muchas de las dificultades para  aprender un concepto y por tanto permiten analizar los aspectos más relevantes del mismo.


A la hora de concretar tales orientaciones en situaciones de clase se tendrá en cuenta:


* Lo que los alumnos conocen y piensan.


*  Programar un conjunto diversificado de actividades.


Actividades de introducción-motivación (destinadas a promover el interés de los alumnos por lo que van a trabajar, intentando conectar con sus intereses. Es importante en la motivación indicar el sentido de  lo que se va a trabajar, para que sirve y a que tipo de problemas da respuesta), actividades de desarrollo (encaminadas a adquirir los contenidos programados y han de incluir aquellas que propicien tanto las discusiones en pequeño como en gran grupo, los trabajos individuales, la lectura de textos o informaciones escritas, la exposición por el profesor  de algunos conocimientos elaborados, el análisis de situaciones, el diseño y realización de actividades experimentales, pequeñas investigaciones, resolución de problemas de papel y lápiz, salidas fuera del Centro escolar, redacción de informes, etc.),actividades de recuperación (destinadas a alumnos que no han alcanzado los objetivos programados) y actividades de ampliación ( permitirán desarrollar adecuadamente las capacidades de los alumnos más aventajados y son del tipo de las actividades de desarrollo, especialmente las investigaciones libres y la resolución de problemas de lápiz y papel.


*   Realizar las actividades de forma contextualizada.


Actividades tradicionalmente consideradas como fundamentales (experiencias de laboratorio, salidas al campo, etc.) pierden gran parte de su valor si no se realizan descontextualizadamente, como forma de buscar respuesta a un problema previamente planteado. De esta forma el alumno sabe el por qué las está haciendo, que se pretende con ellas.


* Plantear los procesos de enseñanza aprendizaje en torno a la resolución de problemas. 


 Los problemas no deben entender en sentido algorítmico, sino como una serie de situaciones nuevas, cuya explicación o respuesta no conocemos de antemano y que el alumno llega a asumir como propias, como un reto.


* Trabajar con informaciones diversas, procedentes de diferentes publicaciones o libros, medios de comunicación, personas, etc.


Con ello se favorece que el alumno sea capaz de valorar críticamente dichas informaciones y tomar decisiones en cuanto a la utilización de una u otras fuentes de información.


* Propiciar la elaboración, consolidación y maduración de conclusiones personales.


Se refuerza así la aceptación de las ideas aprendidas, la confianza en sí mismo y la autoestima

Evaluación y calificación

Distinguiremos en el proceso de evaluación entre:


· Evaluación de progreso del alumno (proceso de aprendizaje)

· Evaluación de la práctica docente (proceso de enseñanza)
En ambos casos se tomarán decisiones sobre: ¿qué evaluar?, ¿cuándo? y ¿cómo?
a)  ¿Qué evaluar? (proceso de aprendizaje)

La referencia para evaluar los progresos del alumno, lo constituye los objetivos generales de las Ciencias de la Naturaleza, concretados en los bloques de contenidos:

· La comprensión de los conceptos.

· El aprendizaje de los procedimientos.

· La adquisición de las actitudes, valores y normas.

Los indicadores para comprobar en qué grado se han adquirido las capacidades de los objetivos generales a través de los contenidos, serán los criterios de evaluación.

b) ¿Cómo evaluar? (proceso de aprendizaje)

La recogida de información se llevará a cabo con los siguientes instrumentos:
· Observación en el aula de aspectos tales como …
· Hábitos de trabajo (realización de tareas,...)

· Uso de instrumentos de laboratorio y de campo.

· Cuidado y respeto por el material

· Intervenciones en debates, etc.

· Integración y aportación al grupo, respeto a los demás,...

· Cuaderno de trabajo del alumno e informes. En él quedarán recogidas todas las fases de los trabajos encomendados: presentación, documentación, desarrollo, conclusiones parciales, puestas en común y conclusiones finales; así como, apuntes tomados en clase, ejercicios, problemas, resúmenes, etc. Se atenderá, por tanto, a dichos aspectos sirviendo los siguientes indicadores como criterios de corrección:

· Expresión escrita.

· Comprensión y desarrollo de las actividades.

· Uso de fuentes de información.

· Hábitos de trabajo.

· Presentación (Organización, limpieza y claridad)
· Exámenes escritos. Permitirán conocer el grado de asimilación de una parte del bloque, lo que nos permitirá avanzar o nos llevará a detenernos para incidir en aquellos aspectos que creamos que no han quedado claros para la mayoría de los alumnos; asimismo, permiten que el estudiante tome conciencia de lo que aprende y de como evolucionan sus ideas, puesto que el control se devuelve a los alumnos o incluso es autocorregido por ellos mismos. Se permite con ello que el estudiante se implique en un proceso de carácter formativo. El elevado número de alumnos hace necesario una prueba global al final de cada bloque; ésta prueba no sólo ha de ser instrumento de calificación, sino también, y especialmente, ha de ser un instrumento de aprendizaje. Por ello las pruebas se elaborarán de manera que incluyan actividades variadas y, en lo posible, motivadoras, con análisis de situaciones problemáticas, de estrategias de contrastación de hipótesis, de transferencia de conceptos teóricos al análisis de situaciones reales.  .
  Constarán de cuestiones teóricas y de ejercicios numéricos, en los que se tendrá en cuenta: la claridad y concisión de la exposición, y la utilización correcta del lenguaje científico, el planteamiento correcto de los problemas así como su resolución u obtención de resultados numéricos expresados en las unidades adecuadas
  Para facilitar a los alumnos que puedan obtener una valoración positiva, al menos un 60% de la prueba consistirá de contenidos mínimos

Al ser la evaluación continua, las diferentes pruebas escritas incluirán actividades de repaso o refuerzo, que recogerán aspectos formativos mínimos ya trabajados con anterioridad. Este tipo de actividades nos permitirán detectar qué contenidos deberán ser reforzados de nuevo en clase y cuáles se van recuperando Estas actividades de refuerzo pueden servir también como adaptaciones curriculares poco significativas con problemas de repaso.


Es importante dejar claro que en todo tipo de pruebas, ya sean de examen, presentación de libretas, trabajos, etc., se podrá bajar la nota global por faltas de ortografía, signos de puntuación, expresión, orden, etc., ya que así se decidió por acuerdo de los Departamentos y, en concreto, por el de Física y Química.

Concretamente, para los cursos de 3º de ESO y 4º de ESO este tipo de faltas se penalizará de la siguiente forma: una décima  punto por cada falta y una décima de punto por cada dos tildes, llegando al máximo de penalización un punto.

c) ¿Cuándo evaluar?


La observación sistemática se realizará en todo momento, si bien, alguno de los aspectos estará condicionado a los planteamientos de algunas actividades específicas (trabajos experimentales,..)


Los controles se harán coincidir con aquellos momentos en que se cierra una parte estrechamente relacionada y claramente separada del resto del bloque temático y al finalizar éste con carácter, lógicamente, más global.

Criterios de calificación.

Aspectos generales en la E.S.O.: vendrá determinada por los exámenes (valorados de 0 a 10) y el resto de los instrumentos de evaluación, que constarán de …
· trabajo y actitud en clase

· realización de tareas para casa

· posible revisión del cuaderno

· informes de prácticas (si se hacen prácticas)

· Si algún alumno es sorprendido copiando o realizando cualquier tipo de acción fraudulenta en un examen, tendrá un 0 en dicho examen.

· Si un alumno falta a un examen, tendrá un 0 salvo que justifique debidamente dicha falta al tutor, en cuyo caso se realizará un examen con contenidos análogos en otra fecha

· Un examen podrá tener distinta ponderación en la media aritmética (si  tiene una cantidad manifiestamente diferente de contenidos). Previamente habrá que avisar a los alumnos del peso asignado en ese caso.

· Si un alumno obtiene una calificación inferior a 5 en una evaluación, deberá realizar un examen de recuperación en la que entrarán todos los contenidos evaluados durante esa evaluación.  Para poder presentarse a dicho examen podrá ser preceptivo entregar resueltas unas actividades de repaso de los contenidos.
La nota de ese examen de recuperación sustituirá a la obtenida en la parte de los exámenes en dicha evaluación,
· También se podrán hacer pruebas puntuales sin previo aviso para evaluar de alguna manera el trabajo que se desarrolla en clase.

· Al finalizar el curso con  las notas de cada evaluación se obtendrá la media aritmética,  para poder aprobar la asignatura es necesario que esta sea igual o superior a 5. No se realizará la media para aquellos alumnos que tengan menos de un 3 en alguna evaluación.
· Para aquellos alumnos que tengan una media inferior a 5 o no se pudo hacer, se presentarán  a una prueba final o global, que será de una sola evaluación si es la única suspensa, y de  todas en los demás casos.
· Para aquellos alumnos que después de hacer la prueba final sigan teniendo la asignatura suspensa irán directamente a septiembre con la totalidad de la materia.
3º de la E.S.O.
Durante el curso, las calificaciones de cada evaluación  se obtendrán de los siguientes porcentajes:
· 80% de la calificación para los exámenes escritos
En cada trimestre para evaluar los conceptos y procedimientos se intentarán realizar al menos dos pruebas por escrito (de cada tema o temas relacionados entre sí) más la prueba de recuperación. Con la nota de estas dos pruebas se hará la correspondiente media.  En el segundo examen de cada trimestre,  solamente para aquellos alumnos que no hayan superado el primer examen se incluirán contenidos  en un 50% del primer examen,  para estos alumnos la nota obtenida en este segundo examen será la correspondiente a las dos pruebas realizadas (sustituye a la media). 
· 20% de la calificación para el resto de los instrumentos de evaluación
Quienes no tengan aprobada la evaluación tendrán que hacer el correspondiente examen de recuperación.

La obtención de la nota final de curso se detalló en criterios de calificación  (aspectos generales en la E.S.O.)
4º de la E.S.O.



La calificación final, y la de cada evaluación se obtienen con los siguientes porcentajes:
· 85% de la calificación para los exámenes escritos
La nota de este apartado será la media de la nota de los exámenes realizados durante el trimestre o curso (en el caso de la nota final), que se procurará que sean de al menos 2 cada trimestre.
· 15% de la calificación para el resto de los instrumentos de evaluación
Es necesario tener al menos un 70% de aciertos en el examen de formulación para aprobar la asignatura. Esta prueba no hace media con el resto de los exámenes en la asignatura
Prueba extraordinaria (septiembre)

La prueba extraordinaria de recuperación versará sobre toda la materia impartida
Dicha prueba escrita se confeccionará con contenidos básicos 80% aproximadamente y el resto complementarios.

En la calificación del proceso aprendizaje de todos estos alumnos se tendrá en cuenta exclusivamente la calificación del examen
En cuanto a la promoción final de un alumno/a al curso siguiente en la convocatoria extraordinaria, las asignaturas de Biología-Geología y Física y Química forman la materia de Ciencias de la Naturaleza de 3º ESO; es decir computan como una sola asignatura a la hora de promocionar.

Los Departamentos de Biología y Física se han puesto de acuerdo en que la nota de la asignatura será la media de las dos, con la condición de que dicha media se calculará cuando las dos notas sean superiores a cinco o una de ellas sea un cuatro y la otra un seis. 

En el caso de que se suspenda la asignatura en junio y una de las dos partes tenga nota igual o mayor a cinco, el alumno deberá recuperar en septiembre la parte suspendida, es decir, se le guarda la parte que tenga aprobada para septiembre. 

e) Evaluación de la práctica docente en secundaria.

La recogida de información se hará, fundamentalmente mediante cuestionarios, relativos a la práctica educativa, propuestos a los alumnos y donde se indagará acerca de las actividades, los materiales didácticos, la actuación de los profesores, la de los alumnos como gran grupo y el funcionamiento de los pequeños grupos, trabajo de laboratorio, etc.


También se realizarán sesiones de coevaluación con los alumnos conducentes al análisis de las dificultades que surjan en el proceso enseñanza-aprendizaje y a la propuesta de posibles soluciones.


Esta evaluación podrá orientar posibles variaciones en la programación.

f) Recuperación.


Para los alumnos que no superen las evaluaciones se les propondrá actividades adecuadas. Estas actividades han de realizarlas en casa y entregarlas en el plazo preestablecido.


La finalidad de estas actividades es reforzar su aprendizaje, pudiendo hacer los alumnos cuantas consultas estimen convenientes al profesor correspondiente del Departamento.


 En situaciones excepcionales, el profesor propondrá la realización de pruebas de recuperación.

Atención a pendientes
Para los alumnos de 4º de la ESO que tengan la parte de Física y Química de 3º suspensa, se les proporcionará ejercicios de refuerzo, que corregirá el profesor que les va a examinar. Se realizará un examen en febrero y otro en mayo, que irán eliminando materia si se van aprobando. Por último se realizará un examen final en mayo para los que tengan las dos partes o les quede alguna de ellas. Es importante dejar claro que es obligatorio entregar hechos los ejercicios de refuerzo para poderse presentar al examen.
Materiales


Los materiales que se utilizarán a lo largo del curso se pueden resumir en los siguientes puntos:

· Libros de texto: El libro de 3º de la ESO ha cambiado respecto al del curso anterior. El otro no
	CURSO
	Libro de texto

	
	título
	autor
	editorial
	ISBN

	3º ESO – Física y Química
	Física y Química.
Ciencias de la Naturaleza
	
	Edebé
	978-84-683-0697-1

	4º ESO – Física y Química
	Física y Química

Proyecto "La casa del saber"
	Mª Carmen Vidal, ...
	Santillana
	978-84-294-0984-0


· Transparencias.  Algunas de ellas relacionadas con el material anterior.

· Videos

· Programas informáticos: Si bien este recurso es tremendamente motivador y muy útil para actividades de recuperación, existe una gran limitación en su uso, debido a la gran proliferación de horas de informática cubriendo prácticamente todo el horario lectivo. Se intentará ir cuando se pueda y se interesante para el alumno y dado que casi todos los libros que se están editando traen en cada tema direcciones de páginas web sería interesante aprovechar esta información para completar los conocimientos relativos a cada unidad

:

· 
Laboratorios: Debido a la falta de desdobles es posible que no se hagan prácticas en el laboratorio. No obstante, si finalmente es posible, las prácticas previstas para este curso son las siguientes:

· 
Para 3º de la ESO

· Conocer y manejar el material de laboratorio.

· Cálculo de la densidad de sólidos.

· Separación de sustancias en una mezcla heterogénea.

· Preparación de disoluciones de fácil manejo.

· Montajes de diversos circuitos en serie y paralelo

· Para 4º de la ESO

· Cinemática: gráficas e-t y v-t para un movimiento acelerado.

· Composición de fuerzas.

· Efecto deformador de las fuerzas: ley de Hooke.

· Principio de Arquímedes.

· Determinación de la densidad de un líquido aplicando la ecuación fundamental de la hidrostática.

· Preparación de disoluciones de sólidos y líquidos.

· Determinación de la estequiometría de una reacción

· Biblioteca. Comentar los libros de física y química  que se han aportado para la biblioteca con el plan de fomento a la lectura.

· Espacios externos: (visitas con los alumnos a diversos centros de interés. Si es posible se visitará la Carpa de la Ciencia en Burgos.

Periódicos, revistas, estadísticas, etc. Aprovechar la lectura que tienen los libros de texto al final de cada unidad como pueden ser fragmentos de textos de prensa relacionados con la ciencia y establecer un repertorio de cuestiones que permitan desarrollar la comprensión lectora.

Bachillerato
Las programaciones que este Departamento elabora para Bachillerato están basadas en el currículo que se aplica actualmente conforme a la Ley Orgánica de Educación (L.O.E.), por lo que la normativa que se utilizará en su elaboración será:

· Ley Orgánica 2/2006 de 3 de Mayo de Educación (L.O.E.)

· Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas.

· Decreto 42/2008, de e de junio, por el que se establece el currículo de bachillerato en la Comunidad de Castilla y León.

· Orden EDU/2134/2008, de 10 de diciembre, por la que se regula la evaluación en bachillerato en la Comunidad de Castilla y León

· Orden EDU/888/2009, por la que se regula el procedimiento para garantizar el derecho del alumnado que cursa enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato, en centros docentes de la Comunidad de Castilla y León, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.

Física y Química  de 1o Bachillerato
La asignatura de Física y Química debe proporcionar a los alumnos una visión global del mundo que los rodea desde una perspectiva científica. Su conocimiento, tanto en sus elementos teóricos como en los metodológicos y de investigación, les capacitará par comprender los fenómenos naturales y poder intervenir adecuadamente sobre ellos, además de facilitarles las herramientas necesarias para, si lo desean, seguir profundizando en estas disciplinas en cursos posteriores.

Se ha preparado un currículo compensado de ambas materias para que se pueda impartir cada una de ellas en un cuatrimestre.  La elección de comenzar por la Química o la Física queda a juicio del profesor en función de los conocimientos matemáticos que el alumno posea.


La utilización del método científico debe ser un referente obligado en cada uno de los temas que se desarrollen.


La Física se ha estructurado en dos bloques, uno de fuerzas y movimientos y otro de energía, tanto mecánica como eléctrica.  Se ha introducido un tema inicial para que el alumno adquiera los conocimientos necesarios y destrezas en la realización de una medida y en el cálculo de su error


La Química se ha programado en este curso en dos grandes apartados, uno que estudia la materia y sus transformaciones mediante procesos químicos, y otro, que permite adquirir las nociones básicas en la química del carbono, materia que adquiere especial importancia por su relación con otras disciplinas, objeto de estudio también en Bachillerato.


Las implicaciones de la Física y la Química con la tecnología y la sociedad deben estar presentes al desarrollar cada una de las unidades didácticas que componen el currículo de este curso.


En la realización de la programación didáctica los principios metodológicos van a ser responsabilidad de los docentes, aunque parece conveniente recordar y hacer algunas precisiones que deben ser entendidas como orientaciones metodológicas.


Si partimos en el currículo de una concepción de la ciencia como una actividad en permanente construcción y revisión, es imprescindible un planteamiento que realce el papel activo del proceso de adquisición del conocimiento, lo que cambia el papel clásico del profesor y del alumno, ya que el primero no es estrictamente un mero transmisor de conocimientos elaborados, sino un agente que plantea interrogantes y sugiere actividades, mientras que el segundo no es un receptor pasivo de información, sino un constructor de conocimientos en un marco interactivo.


La metodología deberá, por tanto, basarse en un correcto desarrollo de los contenidos, lo que precisa generar escenarios atractivos y motivadores que sitúen al alumno en cada uno de ellos.  También requiere incluir diferentes situaciones específicas de especial trascendencia científica, así como conocer la historia y el perfil científico de los principales investigadores que propiciaron la evolución y desarrollo de la Física y de la Química.


Todo lo anterior puede complementarse con lecturas divulgativas que animen a los alumnos a participar en debates sobre temas científicos.


En la programación didáctica los profesores incorporarán las actividades prácticas más adecuadas al desarrollo de los contenidos, ya que esto pondrá al alumno frente al desarrollo real del método científico, le proporcionará métodos de trabajo en equipo, y le ayudará a enfrentarse con la problemática del quehacer científico.


Por último, no hay que olvidar la inclusión, en la medida dé lo posible, de todos aquellos aspectos que se relacionan con los grandes temas actuales que la ciencia está abordando, así como la utilización de las metodologías específicas que las tecnologías de la información y la comunicación ponen al servicio de alumnos y profesores, ampliando los horizontes del conocimiento y facilitando su concreción en el aula o en el laboratorio.


Los criterios de evaluación que se establecen se corresponden con los bloques de contenidos que a continuación se indican.

Objetivos generales

Según el Decreto 42/2008 de 5 de junio, (B.O.C. y L. N 111de miércoles 11 de Junio de 2008) por el que se establece el currículo del Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, la enseñanza de la Física y la Química en el bachillerato tendrá como finalidad contribuir al desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer los conceptos, leyes, teorías y modelos más importantes y generales de la física y la química, así como las estrategias empleadas en su construcción, con el fin de tener una visión global del desarrollo de estas ramas de la ciencia y de su papel social, de obtener una formación científica básica y de generar interés para poder desarrollar estudios posteriores más específicos.

2. Aplicar los conceptos, leyes, teorías y modelos aprendidos a situaciones cotidianas.

3. Utilizar, con autonomía creciente, estrategias de investigación propias de las ciencias (planteamiento de problemas, formulación de hipótesis fundamentadas; búsqueda de información; elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales; realización de experimentos en condiciones controladas y reproducibles, análisis de resultados, etc.) relacionando los conocimientos aprendidos con otros ya conocidos y considerando su contribución a la construcción de cuerpos coherentes de conocimientos y a su progresiva interconexión. 

4. Familiarizarse con la terminología científica para poder emplearla de manera habitual al expresarse en el ámbito científico, así como para poder explicar expresiones científicas del lenguaje cotidiano y relacionar la experiencia diaria con la científica.

5. Utilizar de manera habitual las tecnologías de la información y la comunicación, para realizar simulaciones, tratar datos y extraer y utilizar información de diferentes fuentes, evaluar su contenido y adoptar decisiones.

6. Familiarizarse con el diseño y realización de experimentos físicos y químicos, utilizando la tecnología adecuada para un funcionamiento correcto, con una atención particular a las normas de seguridad de las instalaciones.

7. Reconocer el carácter tentativo y creativo del trabajo científico, como actividad en permanente proceso de construcción, analizando y comparando hipótesis y teorías contrapuestas a fin de desarrollar un pensamiento crítico, así como valorar las aportaciones de los grandes debates científicos al desarrollo del pensamiento 
Contenidos y criterios de evaluación
Fuente: 
Decreto 42/2008 de 5 de junio, por el que se establece el currículo del Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León

Se indican los bloques de contendido indicados en el decreto, y a continuación de cada uno de ellos los criterios de evaluación de ese bloque

Bloque 1. Contenidos comunes.

– Utilización de estrategias básicas de la actividad científica tales como el planteamiento de problemas y la toma de decisiones acerca del interés y la conveniencia o no de su estudio; formulación de hipótesis, elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales y análisis de los resultados y de su fiabilidad.

– Búsqueda, selección y comunicación de información y de resultados utilizando la terminología adecuada.

Criterios de evaluación:

Analizar situaciones y obtener información sobre fenómenos físicos y químicos utilizando las estrategias básicas del trabajo científico.

Se trata de evaluar si los estudiantes se han familiarizado con las características básicas del trabajo científico al aplicar los conceptos y procedimientos aprendidos y en relación con las diferentes tareas en las que puede ponerse en juego, desde la comprensión de los conceptos a la resolución de problemas, pasando por los trabajos prácticos. Este criterio ha de valorarse en relación con el resto de los criterios de evaluación, para lo que se precisa actividades de evaluación que incluyan el interés de las situaciones, análisis cualitativos, emisión de hipótesis fundamentadas, elaboración de estrategias, realización de experiencias en condiciones controladas y reproducibles, análisis detenido de resultados, consideración de perspectivas, implicaciones CTSA del estudio realizado (posibles aplicaciones, transformaciones sociales, repercusiones negativas…), toma de decisiones, atención a las actividades de síntesis, a la comunicación, teniendo en cuenta el papel de la historia de la ciencia, etc.

Bloque 2. Estudio del movimiento:

–  Importancia del estudio de la cinemática en la vida cotidiana y en el surgimiento de la ciencia moderna.

–  Sistemas de referencia inerciales. Magnitudes necesarias para la descripción del movimiento. Iniciación al carácter vectorial de las magnitudes que intervienen.

– Estudio de los movimientos rectilíneo uniforme-mente acelerado y circular uniforme.

–  Las aportaciones de Galileo al desarrollo de la cinemática y de la ciencia en general. Superposición de movimientos: tiro horizontal y tiro oblicuo.

–  Importancia de la educación vial. Estudio de situaciones cinemáticas de interés, como el espacio de frenado, la influencia de la velocidad en un choque, etc.

Criterios de evaluación:

Aplicar estrategias características de la actividad científica al estudio de los movimientos estudiados: uniforme, rectilíneo y circular, y rectilíneo uniformemente acelerado.

Se trata de evaluar si el alumnado comprende la importancia de los diferentes tipos de movimientos estudiados y es capaz de resolver problemas de interés en relación con los mismos, poniendo en práctica estrategias básicas del trabajo científico. Se valorará asimismo si conoce las aportaciones de Galileo al desarrollo de la cinemática, así como las dificultades a las que tuvo que enfrentarse; en particular, si comprende la superposición de movimientos, introducida para el estudio de los tiros horizontal y oblicuo, como origen histórico y fundamento del cálculo vectorial.

Bloque 3. Dinámica:

–  De la idea de fuerza de la física aristotélico-escolástica al concepto de fuerza como interacción.

– Revisión y profundización de las leyes de la dinámica de Newton. Cantidad de movimiento y principio de conservación. Importancia de la gravitación universal.

– Estudio de algunas situaciones dinámicas de interés: peso, fuerzas de fricción, tensiones y fuerzas elásticas. Dinámica del movimiento circular uniforme.

Criterios de evaluación:

Identificar las fuerzas que actúan sobre los cuerpos, como resultado de interacciones entre ellos, y aplicar el principio de conservación de la cantidad de movimiento, para explicar situaciones dinámicas cotidianas.

Se evaluará la comprensión del concepto newtoniano de interacción y de los efectos de fuerzas sobre cuerpos en situaciones cotidianas como, por ejemplo, las que actúan sobre un ascensor, un objeto que ha sido lanzado verticalmente, cuerpos apoyados o colgados, móviles que toman una curva, que se mueven por un plano inclinado con rozamiento, etc. Se evaluará así si los estudiantes son capaces de aplicar el principio de conservación de la cantidad de movimiento en situaciones de interés, sabiendo previamente precisar el sistema sobre el que se aplica.
Bloque 4.  La energía y su transferencia: trabajo y calor:

–  Revisión y profundización de los conceptos de energía, trabajo y calor y sus relaciones. Eficacia en la realización de trabajo: potencia. Formas de energía.

– Principio de conservación y transformación de la 

Energía. Primer principio de la termodinámica. Degradación de la energía.

Criterios de evaluación:

Aplicar los conceptos de trabajo y energía, y sus relaciones, en el estudio de las transformaciones y el principio de conservación y transformación de la energía en la resolución de problemas de interés teórico práctico.

Se trata de comprobar si los estudiantes comprenden en profundidad los conceptos de energía, trabajo y calor y sus relaciones, en particular las referidas a los cambios de energía cinética, potencial y total del sistema, así como si son capaces de aplicar el principio de conservación y transformación de la energía y comprenden la idea de degradación. Se valorará también si han adquirido una visión global de los problemas asociados a la obtención y uso de los recursos energéticos y los debates actuales en torno a los mismos, así como si son conscientes de la responsabilidad de cada cual en las soluciones y tienen actitudes y comportamientos coherentes.
Bloque 5. Electricidad:

–  Revisión de la fenomenología de la electrización y la naturaleza eléctrica de la materia ordinaria.

– Introducción al estudio del campo eléctrico; concepto de potencial.

– La corriente eléctrica; ley de Ohm; asociación de resistencias. Efectos energéticos de la corriente eléctrica. Generadores de corriente.

–  La energía eléctrica en las sociedades actuales: profundización en el estudio de su generación, consumo y repercusiones de su utilización.

Criterios de evaluación:

Interpretar la interacción eléctrica y los fenómenos asociados, así como sus repercusiones, y aplicar estrategias de la actividad científica y tecnológica para el estudio de circuitos eléctricos.

Con este criterio se pretende comprobar si los estudiantes son capaces de reconocer la naturaleza eléctrica de la materia ordinaria, están familiarizados con los elementos básicos de un circuito eléctrico y sus principales relaciones, saben plantearse y resolver problemas de interés en torno a la corriente eléctrica, utilizar aparatos de medida más comunes e interpretar, diseñar y montar diferentes tipos de circuitos eléctricos. Se valorará, asimismo, si comprenden los efectos energéticos de la corriente eléctrica y el importante papel y sus repercusiones en nuestras sociedades.
Bloque 6.  Teoría atómico-molecular de la materia:
– Revisión y profundización de la teoría atómica de Dalton. Interpretación de las leyes básicas asociadas a su establecimiento.

–  Masas atómicas y moleculares. La cantidad de sustancia y su unidad, el mol.

–  Ecuación de estado de los gases ideales.

–  Determinación de fórmulas empíricas y moleculares.

–  Preparación de disoluciones de concentración determinada: uso de la concentración en cantidad de sustancia.

Criterios de evaluación:

Interpretar las leyes ponderales y las relaciones volumétricas de Gay-Lussac, aplicar el concepto de cantidad de sustancia y su medida y determinar fórmulas empíricas y moleculares.

Se pretende comprobar si los estudiantes son capaces de interpretar las leyes ponderales y las relaciones volumétricas de combinación entre gases, teniendo en cuenta la teoría atómica de Dalton y las hipótesis de Avogadro. Asimismo, deberá comprobarse que comprenden la importancia y el significado de la magnitud cantidad de sustancia y su unidad, el mol, y son capaces de determinarla en una muestra, tanto si la sustancia se encuentra sólida, gaseosa o en disolución. También se valorará si saben aplicar dicha magnitud fundamental en la determinación de fórmulas empíricas y moleculares.
Bloque 7.  El átomo y sus enlaces:

–  Primeros modelos atómicos: Thomson y Rutherford. Distribución electrónica en niveles energéticos. Los espectros y el modelo atómico de Bohr. Introducción cualitativa al modelo cuántico.

– Abundancia e importancia de los elementos en la naturaleza. El sistema periódico.

–  Enlaces iónico, covalente, metálico e intermoleculares. Propiedades de las sustancias.

– Formulación y nomenclatura de los compuestos inorgánicos, siguiendo las normas de la IUPAC.

Criterios de evaluación:

Justificar la existencia y evolución de los modelos atómicos, valorando el carácter tentativo y abierto del trabajo científico y conocer el tipo de enlace que mantiene unidas las partículas constituyentes de las sustancias de forma que se puedan explicar sus propiedades.

Se pretende comprobar si el alumnado es capaz de identificar qué hechos llevaron a cuestionar un modelo atómico y a concebir y adoptar otro que permitiera explicar nuevos fenómenos, reconociendo el carácter hipotético del conocimiento científico, sometido a continua revisión. También se valorará si es capaz de explicar el sistema periódico y su importancia para el desarrollo de la química, así como si conoce los enlaces iónico, covalente, metálico e intermolecular y puede interpretar con ellos el comportamiento de diferentes tipos de sustancias y su formulación.
Bloque 8.  Estudio de las transformaciones químicas:

– Importancia del estudio de las transformaciones químicas y sus implicaciones.

– Interpretación microscópica de las reacciones químicas. Velocidad de reacción. Factores de los que depende: hipótesis y puesta a prueba experimental.

–  Estequiometría de las reacciones. Reactivo limitante y rendimiento de una reacción.

– Química e industria: materias primas y productos de consumo. Implicaciones de la química industrial.

– Valoración de algunas reacciones químicas que, por su importancia biológica, industrial o repercusión ambiental, tienen mayor interés en nuestra sociedad. El papel de la química en la construcción de un futuro sostenible.

Criterios de evaluación:

Reconocer la importancia del estudio de las transformaciones químicas y sus repercusiones, interpretar microscópicamente una reacción química, emitir hipótesis sobre los factores de los que depende la velocidad de una reacción, sometiéndolas a prueba, y realizar cálculos estequiométricos en ejemplos de interés práctico.

Se evaluará si el alumnado conoce la importancia y utilidad del estudio de transformaciones químicas en la sociedad actual, tales como las combustiones y las reacciones ácido base, así como ejemplos llevados a cabo en experiencias de laboratorio y en la industria química. Se valorará si sabe interpretar microscópicamente una reacción química, comprende el concepto de velocidad de reacción y es capaz de predecir y poner a prueba los factores de los que depende, así como su importancia en procesos cotidianos, y sabe resolver problemas sobre las cantidades de sustancia de productos y reactivos que intervienen.
Bloque 9.  Introducción a la química orgánica:

–  Orígenes de la química orgánica: superación de la barrera del vitalismo. Importancia y repercusiones de las síntesis orgánicas.

–  Posibilidades de combinación del átomo de carbono. 

Introducción a la formulación de los compuestos de carbono.

– Los hidrocarburos, aplicaciones, propiedades y reacciones químicas. Fuentes naturales de hidrocarburos. El petróleo y sus aplicaciones. Repercusiones socioeconómicas, éticas y medioambientales asociadas al uso de combustibles fósiles.

–  El desarrollo de los compuestos orgánicos de síntesis: de la revolución de los nuevos materiales a los contaminantes orgánicos permanentes. Ventajas e impacto sobre la sostenibilidad.
Criterios de evaluación:

Identificar las propiedades físicas y químicas de los hidrocarburos así como su importancia social y eco-nómica y saber formularlos y nombrarlos aplicando las reglas de la IUPAC y valorar la importancia del desarrollo de las síntesis orgánicas y sus repercusiones.

Se evaluará si los estudiantes valoran lo que supuso la superación de la barrera del vitalismo, así como el espectacular desarrollo posterior de las síntesis orgánicas y sus repercusiones (nuevos materiales, contaminantes orgánicos permanentes, etc.). A partir de las posibilidades de combinación entre el carbono y el hidrógeno, el alumnado ha de ser capaz de escribir y nombrar los hidrocarburos de cadena lineal y ramificados, y conocer sus pro-piedades físicas y químicas, incluyendo reacciones de combustión y de adición al doble enlace. También habrán de conocer las principales fracciones de la destilación del petróleo y sus aplicaciones en la obtención de muchos de los productos de consumo cotidiano, así como valorar su importancia social y económica, las repercusiones de su utilización y agotamiento y la necesidad de investigaciones en el campo de la química orgánica que puedan con-tribuir a la sostenibilidad.
Distribución temporal de los contenidos
	Trimestre
	Bloque de contenidos
	Unidades didácticas
	Duración aprox.
(semanas)

	Evaluación 1
	1. Contenidos comunes
	1. Repaso
	0,5

	
	6. Teoría atómico molecular de la materia
	10. Naturaleza de la materia
	2

	
	
	11. Sólidos, líquidos, gases
	2

	
	
	12. Estructura atómica
	3

	
	7. El átomo y sus enlaces
	13. Enlace químico
	2

	
	8. Estudio de las transformaciones químicas
	14. Reacciones químicas (estequiometría)
	2

	Evaluación 2
	
	15. Otros aspectos de las reacciones químicas
	2

	
	9. Introducción a la química orgánica
	16. Carbono
	2

	
	2. Estudio del movimiento
	2. Cinemática
	3

	
	
	3. Movimientos sencillos y compuestos
	3

	Evaluación 3
	3. Dinámica
	4. Dinámica
	3

	
	
	5. Aplicación de las leyes de Newton
	3

	
	4.  La energía y su transferencia
	6. Energía, trabajo, y potencia
	3

	
	
	7. Energía térmica
	3

	
	5. Electricidad
	8. Electrostática
	1

	
	
	9. Circuitos eléctricos
	1


Contenidos mínimos

Consideramos que los contenidos mínimos exigibles corresponden a los contenidos específicos que se han detallado para cada bloque temático, dado que a través de ellos los alumnos conseguirán las competencias básicas que la Unión Europea contempla, los contenidos mínimos seleccionados para este nivel se detallan a continuación agrupados en bloques:

Bloque 1. Contenidos comunes deberán desarrollarse a lo largo de los diversos temas, no en un tema específico:

– Utilización de estrategias básicas de la actividad científica tales como el planteamiento de problemas y la toma de decisiones acerca del interés y la conveniencia o no de su estudio; formulación de hipótesis, elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales y análisis de los resultados y de su fiabilidad.

– Búsqueda, selección y comunicación de información y de resultados utilizando la terminología adecuada.

.- Manejar el concepto de magnitud y sus formas de medida.

.- Saber manejar representaciones gráficas

.- Saber manejar la teoría de errores.

.- Conocer y saber utilizar distintos aparatos de medida.

.- Saber realizar operaciones con vectores expresados en función de sus componentes.

Bloque 2. Estudio del movimiento:

– Importancia del estudio de la cinemática en la vida cotidiana y en el surgimiento de la ciencia moderna.

– Magnitudes necesarias para la descripción del movimiento. Iniciación al carácter vectorial de las magnitudes que intervienen.

– Estudio de los movimientos el rectilíneo uniformemente acelerado (caída libre) y circular uniforme.

– Las aportaciones de Galileo al desarrollo de la cinemática y de la ciencia en general. Superposición de movimientos: tiro horizontal y tiro oblicuo.

– Importancia de la educación vial. Estudio de situaciones cinemáticas de interés, como el espacio de frenado, la influencia de la velocidad en un choque, etc.

Bloque 3... Dinámica:
–  Concepto de fuerza como interacción.

– Conocer las leyes de la dinámica de Newton y su ley de gravitación universal. Importancia de la gravitación universal.

.- Entender la relación entre el impulso mecánico y cantidad de movimiento, y explicar determinados fenómenos de nuestro entorno aplicando el principio de conservación del momento lineal.

– Estudio de algunas situaciones dinámicas de interés: peso, fuerzas de fricción, tensiones y fuerzas elásticas, saber determinarlas y utilizarlas en la resolución de problemas dinámicos

.- Dinámica del movimiento circular uniforme, reconocer la fuerza centrípeta como causante de dicho movimiento. Sistema referencia inercial.

Bloque 4. La energía y su transferencia: trabajo y calor:
– Revisión y profundización de los conceptos de energía (cinética y potencial), trabajo y calor y sus relaciones. Eficacia en la realización de trabajo: potencia. Formas de energía.

.- Comprender el concepto de energía mecánica, sus formas de presentarse y el principio de conservación de la misma.

– Reconocer las posibles transformaciones calor-trabajo, su equivalencia y las consecuencias prácticas y tecnológicas a que dan lugar. Degradación de la energía.

Bloque 5. Electricidad:
– Revisión de la fenomenología de la electrización y la naturaleza eléctrica de la materia ordinaria.

– Introducción al estudio del campo eléctrico; concepto de potencial.

– La corriente eléctrica; ley de Ohm; asociación de resistencias. Efectos energéticos de la corriente eléctrica. Generadores de corriente.

– La energía eléctrica en las sociedades actuales: profundización en el estudio de su generación, consumo y repercusiones de su utilización.

Bloque 6. Teoría atómico-molecular de la materia:
– Revisión y profundización de la teoría atómica de Dalton. Interpretación de las leyes básicas asociadas a su establecimiento.

– Masas atómicas y moleculares. La cantidad de sustancia y su unidad, el mol.

– Aplicar correctamente la ecuación de estado de los gases ideales.

– Determinación de fórmulas empíricas y moleculares.

– Resolver problemas en los que intervengan las diferentes maneras de expresar las concentraciones estudiadas. Preparación de disoluciones de concentración determinada: uso de la concentración en cantidad de sustancia.

Bloque 7. El átomo y sus enlaces:
– Primeros modelos atómicos: Thomson y Rutherford. Distribución electrónica en niveles energéticos. Los aspectos y el modelo atómico de Bohr. Introducción cualitativa al modelo cuántico.

– Abundancia e importancia de los elementos en la naturaleza. El sistema periódico.

.- Conocer a partir de la configuración electrónica de los elementos, sus electrones de valencia así como al grupo y período al que pertenece.

– Enlaces iónico, covalente, metálico e intermoleculares. Propiedades de las sustancias.

.- Saber distinguir los enlaces iónicos y covalentes y explicarlos en compuestos binarios utilizando los diagramas de Lewis.

– Formulación y nomenclatura de los compuestos inorgánicos más importantes, siguiendo las normas de la IUPAC.

Bloque 8. Estudio de las transformaciones químicas:

.-   Importancia del estudio de las transformaciones químicas y sus implicaciones.

– Formular y ajustar ecuaciones químicas y realizar cálculos estequiométricos en situaciones de reactivo limitante y  con un rendimiento de la reacción.

.- Reconocer que un proceso químico no solo afecta a la naturaleza de los reactivos sino también a la energía del sistema, y explicar la existencia de reacciones endo y exotérmicas mediante la rotura y formación de enlaces. Averiguar el calor intercambiado  en ecuaciones termoquímicas.

– Química e industria: materias primas y productos de consumo. Implicaciones de la química industrial.

– Valoración de algunas reacciones químicas que, por su importancia biológica, industrial o repercusión ambiental, tienen mayor interés en nuestra sociedad. El papel de la química en la construcción de un futuro sostenible.

Bloque 9. Introducción a la química orgánica:
-  Orígenes de la química orgánica: superación de la barrera del vitalismo. Importancia y repercusiones de las síntesis orgánicas.

–   Posibilidades de combinación del átomo de carbono. Existencia de isómeros. 

.- Formular y nombrar los compuestos más sencillos de cada una de las funciones orgánicas.

– Los hidrocarburos, aplicaciones y propiedades. Fuentes naturales de hidrocarburos. El petróleo y sus aplicaciones. Repercusiones socioeconómicas, éticas y medioambientales asociadas al uso de combustibles fósiles.

– El desarrollo de los compuestos orgánicos de síntesis: de la revolución de los nuevos materiales a los contaminantes orgánicos permanentes. Ventajas e impacto sobre la sostenibilidad.

Temas transversales


El desarrollo de los temas transversales se realizará en varios frentes distintos. Por una parte a través de los contenidos actitudinales presentes implícitamente en los contenidos. Por otra, con el tratamiento específico de algunos temas concretos cuyo estudio forma parte de secuenciación de contenidos, como por ejemplo la educación vial que se tratará por medio de ciertas actividades en Cinemática, igualmente la educación medioambiental en contenidos como la Energía y la Química del carbono (petróleo).


Hemos de tener en cuenta la metodología utilizada, (pequeños grupos y actividades de laboratorio) que nos proporciona la posibilidad de educar para la igualdad entre los sexos. Y por último las actividades en las que tienen que realizar informes, nos ayudan a tratar tanto la educación del consumidor como la cívica

Metodología

Entendemos que la enseñanza de las Ciencias tiene lugar a través de modelos que llamamos de enseñanza-aprendizaje, procesos que no se pueden desligar.


En la Física y la Química las investigaciones realizadas en los últimos años sobre los llamados errores conceptuales de los estudiantes, hoy ideas previas, han propiciado la aparición de modelos de enseñanza cuyo objetivo es la obtención de aprendizajes significativos. Para que esto se produzca es necesario, primero que los contenidos se adapten al nivel comprensivo de los alumnos y, segundo, que provoque en ellos una aptitud favorable para aprender de esta forma.


Debido a estas condiciones los contenidos propuestos tienen en cuenta los conocimientos adquiridos en etapas anteriores y el "estadio" evolutivo de los alumnos.


Por otra parte, en el aprendizaje de las Ciencias, no sólo hay que tener en cuenta los contenidos de carácter conceptual científico, sino también, como ciencia experimental, a los procedimentales. Igualmente, persiguiendo el desarrollo  completo de la persona, habrá que tener en cuenta aquellos contenidos que potencien la capacidad de tomar decisiones y adoptar aptitudes críticas sobre cuestiones científicas.


Por tanto, para facilitar a los alumnos la integración de los nuevos aprendizajes a los conocimientos que ya poseen, se propondrán actividades variadas con objetivos diversos como:


- Actividades de iniciación del tema en estudio que sensibilicen al alumno y pongan de manifiesto las ideas que posee.


- Actividades de desarrollo del tema que supongan la construcción y manejo significativo de conceptos; la resolución de problemas aplicando las etapas de toda investigación, (planteamiento, emisión de hipótesis, estrategias para resolverlos, análisis de resultados) para ello se propondrán enunciados abiertos y cada vez distintos aunque versen sobre la misma cuestión y por supuesto sobre problemas reales con información relacionada con aplicaciones en el campo de la técnica, industria o la sociedad; trabajos prácticos, fundamentales en el desarrollo de la Física y la Química, que se abordarán en el momento que surja comprobar algún concepto o ley que haya sido tratado y no al final del tema; actividades  que relacionen la Ciencia, la Tecnología y la Sociedad debido a la influencia de la Ciencia en la vida cotidiana.


- Actividades de acabado que supongan una recapitulación y síntesis de lo tratado.


Por último se hará uso de las nuevas tecnologías en casos puntuales, los medios audiovisuales para motivar el estudio de algún tema y para visualizar modelos y el ordenador como medio de control del alumno sobre su propio aprendizaje, de refuerzo y motivación.


Para llevar a cabo estos distintos tipos de actividades es fundamental, por su incidencia en el proceso de enseñanza-aprendizaje, la organización del aula. Cierto tipo de actividades, las de inicio y algunas de desarrollo, se propondrán para su realización en pequeños grupos propiciando el trabajo en equipo y el debate entre los componentes del mismo así como la toma de postura, que se anotará en el cuaderno de clase. Seguidamente se realizará la puesta en común, cuyo desarrollo variará según el tiempo disponible, anotándose la solución obtenida en el cuaderno de clase.


Otras actividades se realizarán individualmente para fomentar el trabajo autónomo y favorecer la capacidad del alumno para aprender por si mismo, objetivo fundamental del Bachillerato.


Como libro de consulta usaremos el de Física-Química de la editorial ANAYA.


El material de Vídeo usado preferentemente es El Universo Mecánico.

.

Física de 2º de Bachillerato
La Física es una ciencia de gran importancia que se encuentra presente en una gran parte de los ámbitos de nuestra sociedad, con múltiples aplicaciones en otras áreas científicas como las telecomunicaciones, instrumentación médica, biofísica y nuevas tecnologías entre otras. Su conocimiento, tanto en sus elementos teóricos como en los metodológicos y de investigación, capacitará a los alumnos para comprender la naturaleza y poder intervenir adecuadamente sobre ella.

La Física de este curso se ha estructurado en tres grandes bloques: mecánica, electromagnetismo y física moderna. La mecánica, a su vez, se divide en interacción gravitatoria, vibraciones y ondas, y óptica, con el objetivo de completar el conocimiento de esta parte de la Física entre los dos cursos de Bachillerato. El desarrollo del electromagnetismo y la integración de los fenómenos luminosos en él completan el estudio de la física clásica. Con el fin de explicar de forma satisfactoria aquellos aspectos que la física clásica no puede solucionar, se introduce un tercer bloque que es el de la física moderna. La utilización del método científico debe ser un referente obligado en cada uno de los temas que se desarrollen.


Las implicaciones de la Física con la tecnología y la sociedad deben estar presentes al desarrollar cada una de las unidades didácticas que componen el currículo de este curso. En la realización de la programación didáctica corresponde a los profesores de la materia establecer los principios metodológicos. Al respecto, parece conveniente hacer algunas precisiones que deben ser entendidas como orientaciones metodológicas. Si partimos en el currículo de una concepción de la ciencia como una actividad en permanente construcción y revisión, es imprescindible un planteamiento que realce el papel activo del proceso de adquisición de los conocimientos, lo que cambia el papel clásico del profesor y del alumno, ya que el primero no es estrictamente un mero transmisor de conocimientos elaborados, sino un agente que plantea interrogantes y sugiere actividades, mientras que el segundo no es un receptor pasivo de información, sino un constructor de conocimientos en un marco interactivo.

Los alumnos han de conocer y utilizar algunos métodos habituales en la actividad científica desarrollada en el proceso de investigación, y los profesores, tanto en los planteamientos teóricos como en las actividades prácticas, deberán reforzar los aspectos del método científico correspondientes a cada contenido. La metodología deberá, por tanto, basarse en un correcto desarrollo de los contenidos, lo que precisa generar escenarios atractivos y motivadores que sitúen al alumno en cada uno de ellos. También requiere incluir diferentes situaciones específicas de especial trascendencia científica, así como conocer el perfil científico de los principales investigadores que propiciaron la evolución y desarrollo de la Física. Todo lo anterior puede completarse con lecturas divulgativas que animen a los alumnos a participar en debates sobre temas científicos. 


En la programación didáctica los profesores incorporarán las actividades prácticas más adecuadas al desarrollo de los conceptos ya que la realización de experiencias de laboratorio pondrá al alumno frente al desarrollo real del método científico, le proporcionará métodos de trabajo en equipo, le ayudará a interesarse por la problemática del quehacer científico, y le permitirá trasladar a la práctica contenidos estudiados bajo un aspecto teórico. Por último, no hay que olvidar la inclusión, en la medida de lo posible, de todos aquellos aspectos que se relacionan con los grandes temas actuales que la ciencia está abordando, así como la utilización de las metodologías específicas que las tecnologías de la información y la comunicación ponen al servicio de alumnos y profesores, ampliando los horizontes del conocimiento y facilitando su concreción en el aula o el laboratorio.


Los criterios de evaluación que se establecen se corresponden con los bloques de contenidos que a continuación se indican.

Objetivos generales

1. Comprender los principales conceptos de la Física y su articulación en leyes, teorías y modelos. Valorar el papel que desempeña en el desarrollo tecnológico y social.


2. Resolver supuestos físicos, tanto teóricos como prácticos, mediante el empleo de los conocimientos adquiridos.


3. Comprender la naturaleza de la Física, y entender que esta materia tiene sus limitaciones.


4. Comprender las interacciones de la Física con la tecnología y la sociedad y valorar la necesidad de preservar el medio ambiente y de trabajar para lograr una mejora en las condiciones de vida actuales.


5. Desarrollar en los alumnos las habilidades de pensamiento prácticas y manipulativas propias del método científico, de modo que adquieran la base para abordar un trabajo investigador.


6. Evaluar la información proveniente de otras áreas del saber para formarse una opinión propia, que permita al alumno expresarse con criterio en aquellos aspectos relacionados con la Física.


7. Comprender que la Física constituye, en sí misma, una materia que sufre continuos avances y modificaciones; es, por tanto, su aprendizaje un proceso dinámico que requiere una actitud abierta y flexible frente a diversas opiniones.
Contenidos y criterios de evaluación 


Como contenidos comunes citamos la utilización de estrategias básicas de la actividad científica tales como el planteamiento de problemas y la toma de decisiones acerca del interés y la conveniencia o no de su estudio; formulación de hipótesis, elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales y análisis de los resultados y de su fiabilidad. Búsqueda, selección y comunicación de información y de resultados utilizando la terminología adecuada.

Antes de la primera unidad didáctica introducimos una denominada Unidad 0, que recoge los contenidos básicos de Mecánica de la Física del primer curso, pero expresados en forma de problemas aunque utilizando el aparato matemático propio del segundo curso. Con ello se recuerdan los contenidos fundamentales de esta Ciencia pero puestos en el lenguaje matemático adecuado de un curso último de Bachillerato.

Bloque 0.- Repaso de mecánica


Cálculo Vectorial. Expresión de un vector en componentes. Vector unitario en una dirección dada. Suma de vectores. Producto escalar de dos vectores. Producto vectorial de dos vectores. Momento de un vector deslizante respecto de un punto. Momento de un par de vectores. Derivadas e integrales de las funciones elementales. Cinemática. Vector de posición. Velocidad. Aceleración. Componentes intrínsecas. Clasificación de los movimientos. Movimiento Rectilíneo Uniforme. Movimiento Rectilíneo Uniformemente Acelerado. Movimiento Parabólico. Movimiento Circular Uniforme. Aceleración angular. Carácter vectorial de las componentes intrínsecas de la aceleración. Movimiento Circular Uniformemente Acelerado. Dinámica. Momento Lineal. Segunda ley de Newton El Peso. Impulso lineal. Conservación del Momento lineal. Ley de la Inercia o primera ley de Newton. Fuerzas elásticas Ley de acción y reacción o tercera ley de Newton. La fuerza de rozamiento. Sistemas de referencia. Fuerza normal o centrípeta. Equilibrio de un cuerpo extenso. Energía. Trabajo de una fuerza constante o variable. Energía cinética. Fuerzas conservativas. Energía potencial. Energía potencial elástica. Teorema de conservación de la energía mecánica Potencia. Choques.

Criterios de evaluación:

- Analizar situaciones y obtener información sobre fenómenos físicos utilizando las estrategias básicas del trabajo científico.

- Dado el vector de posición en función del tiempo calcular, para un tiempo dado, la posición, desplazamiento, velocidad media, velocidad instantánea, distintas aceleraciones (vector y módulo) y ecuación de la trayectoria.

- Resolver problemas de aplicación de las ecuaciones de los movimientos uniforme, rectilíneo o circular y uniformemente acelerado, explicando el planteamiento, la estrategia utilizada y los análisis de los resultados, que el alumno realiza.

- Aplicar las ecuaciones del tiro parabólico en la resolución de problemas sencillos (con ángulo de elevación y horizontal)


- Aplicar las leyes de Newton a situaciones en que intervengan fuerzas como el peso u otras y de fricción en planos horizontales e inclinados, para hallar la aceleración del sistema o las tensiones de los cables.

- Utilizar las leyes de la dinámica para resolver problemas sobre peraltes y movimientos circulares de cuerpos en planos verticales.


- Aplicar el principio de la conservación del momento lineal en retrocesos de armas de fuego y situaciones similares.


- Determinar el trabajo realizado por una fuerza tanto sea constante como variable o la trayectoria sea rectilínea o no.


- Aplicar el principio de conservación de la energía cuando existan fuerzas exteriores y energías cinéticas y potenciales.


- Realizar cálculos con la potencia utilizándola para obtener el rendimiento de una máquina.


- Aplicar el principio de conservación del momento lineal en choques y en los que tengan lugar choques y transformaciones de energía (péndulo balístico).

Bloque 1. Interacción gravitatoria

Momento de una fuerza respecto de un punto. Momento angular. Conservación del momento angular. Fuerzas centrales. Leyes de Kepler. Teoría de la gravitación universal. Fuerzas conservativas. Energía potencial gravitatoria. Campo gravitatorio terrestre. Intensidad de campo y potencial gravitatorio. Movimiento de un cuerpo bajo la acción de la fuerza gravitatoria de un planeta: órbitas. Velocidad de escape.

Criterios de evaluación:


1.- Aplicar las leyes de Kepler para calcular diversos parámetros relacionados con el movimiento de los planetas. *


2.- Utilizar la ley de la gravitación universal para determinar la masa de algunos cuerpos celestes. Calcular la energía que debe poseer un satélite en una determinada órbita, así como la velocidad con la que debió ser lanzado para alcanzarla. *


3.- Utilizar correctamente las unidades así como los procedimientos apropiados para la resolución de problemas. *


4.- Comprender el carácter universal de la ley de gravitación y su validez en la explicación de los fenómenos naturales.


5.- Distinguir y definir términos como: intensidad de campo, potencial, velocidad de escape de un cohete, y aplicarlos correctamente en la resolución de ejercicios que versen sobre esos conceptos.


6.- Calcular el campo creado por distintas masas y comprobar cómo varía dicho campo en función de la distancia así como calcular la intensidad del campo gravitatorio terrestre a una altura determinada, expresando su valor en forma vectorial y en forma escalar.


7.- Reconocer la existencia de movimientos naturales que se caracterizan por ser periódicos, en especial los referentes a los planetas y satélites, y saber determinar el período de los mismos.


8.- Comprender que cada órbita de un planeta o satélite lleva asociada una energía determinada que permanece constante mientras la órbita sea estable y saberla determinar.


9.- Determinar la velocidad de escape que debe tener un cohete para que abandone el campo gravitatorio de un planeta dado.


10.- Aplicar el teorema de Gauss al cálculo de la intensidad del campo gravitatorio en casos sencillos.

Bloque 2. Vibraciones y ondas.


Movimiento vibratorio armónico simple: elongación, velocidad, aceleración. Dinámica del movimiento armónico simple: el oscilador armónico. El péndulo simple. Energía de un oscilador armónico. Movimiento ondulatorio. Tipos de ondas. Magnitudes características de las ondas. Ecuación de las ondas armónicas unidimensionales. Energía asociada al movimiento ondulatorio. Intensidad de una onda. Atenuación de una onda esférica. Absorción. Principio de Huygens. Estudio cualitativo de la reflexión, refracción, difracción y polarización. Ondas sonoras: intensidad y sonoridad. Estudio cualitativo de la contaminación acústica.

Criterios de evaluación:


1.-  Conocer la ecuación matemática de una onda unidimensional. Deducir a partir de la ecuación de una onda las magnitudes que intervienen: amplitud, longitud de onda, período, etc. Aplicarla a la resolución de casos prácticos sencillos. *


2.-  Utilizar las ecuaciones del movimiento ondulatorio para resolver problemas sencillos. Reconocer la importancia de los fenómenos ondulatorios en la civilización actual y su aplicación en diversos ámbitos de la actividad humana. *


3.- Distinguir qué movimientos vibratorios son armónicos y cuáles no.


4.-Comprender el significado de términos como elongación, frecuencia, período y amplitud de un m.a.s. y explicar cómo la variación de uno de ellos influye en el valor de los demás.


5.- Explicar cómo el movimiento circular uniforme está relacionado con el movimiento armónico simple.


6.- Expresar y calcular la velocidad, la aceleración, la fuerza recuperadora y la energía mecánica de un oscilador en función de la elongación.


7.- Reconocer y calcular en qué puntos y en qué instantes la velocidad y la aceleración toman el valor máximo, y en qué puntos dichas magnitudes se anulan.


8.- Calcular la energía mecánica almacenada en un resorte, conocida la deformación que ha experimentado y la constante elástica de éste.


9.- Hallar la frecuencia con que oscila un péndulo de longitud conocida y el número de oscilaciones que da en un cierto tiempo.


10.- Definir, relacionar y aplicar el significado de las magnitudes fundamentales de una onda: frecuencia, longitud de onda y velocidad de propagación.


11.- Explicar la diferencia entre ondas transversales y ondas longitudinales, y citar ejemplos de cada una de ellas.


12.- Escribir correctamente la ecuación de una onda dados sus valores característicos.


13.- Distinguir entre velocidad de propagación de una onda y velocidad vibración de las partículas del medio.


14.-Distinguir qué ondas propagan más energía conocidas sus características, y calcularla.


15.- Conocer las características y la ecuación de la onda obtenida por la interferencia de dos ondas, saber en qué puntos su interferencia es constructiva y en qué puntos es destructivo.


16.- Realizar cálculos dada la ecuación de una onda estacionaria o calcular su ecuación dadas las ecuaciones de las ondas que la componen.


17.- Interpretar fenómenos ondulatorios como la refracción y la reflexión utilizando el principio de Huygens.


18.- Definir términos como: onda sonora, onda plana, intensidad del sonido, decibelio, armónicos y efecto Doppler.


19.- Explicar por qué el sonido no puede propasarse en el vacío.


20.- Calcular la longitud de onda de un sonido si conocen su frecuencia y la velocidad con que se propaga.


21.-Calcular la velocidad con que se propaga el sonido en un medio dadas las características de dicho medio.


22.- Indicar a qué categoría pertenece un sonido (infrasónico, sónico o ultrasónico) conocida su frecuencia en el aire.


23.- Averiguar el nivel de intensidad de un sonido en decibelios dada su intensidad en vatios/m2.


24.- Calcular la frecuencia fundamental de un tubo, tanto si es abierto como si es cerrado, dada la longitud de dicho tubo sonoro.


25.- Aplicar el efecto Doppler en la resolución de problemas sencillos.

Bloque 3. Interacción electromagnética.


Campo creado por un elemento puntual: interacción eléctrica. Intensidad de campo eléctrico. Principio de superposición. Teorema de Gauss. Campo eléctrico creado por un elemento continuo: esfera, hilo y placa. Potencial eléctrico. Energía potencial eléctrica. Superficies equipotenciales. Estudio cualitativo de la relación entre el campo y el potencial eléctrico para una sola variable. Estudio comparativo entre los campos gravitatorio y eléctrico. Campo magnético creado por una carga móvil, por una corriente indefinida, por una espira circular y por un solenoide en su interior. Estudio cualitativo de la ley de Ampère. Acción de un campo magnético sobre una carga en movimiento. Fuerza de Lorentz. Acción de un campo magnético sobre una corriente rectilínea. Estudio cualitativo de la acción de un campo magnético sobre una espira. Mención a sus aplicaciones. Interacciones magnéticas entre corrientes paralelas. El amperio. Analogías y diferencias entre el campo eléctrico y el magnético. Inducción electromagnética. Experiencias de Faraday y Henry. Leyes de Faraday y de Lenz. Producción de corrientes alternas. Referencia al impacto medioambiental de la energía eléctrica.

Criterios de evaluación:


1.- Calcular los campos creados por cargas y corrientes, y las fuerzas que actúan sobre las mismas en el seno de campos uniformes. Nombrar como aplicaciones en este campo el funcionamiento de los electroimanes, los motores, o los galvanómetros. *


2.- Explicar el fenómeno de inducción, utilizar la ley de Lenz y aplicar la ley de Faraday para indicar de qué factores depende la corriente que aparece en un circuito. *


3.- Distinguir y definir conceptos como: intensidad de campo, potencial, flujo de líneas de campo, y aplicarlos correctamente en la interpretación de fenómenos naturales basados en la interacción de cargas eléctricas.


4.- Aplicar la ley de Coulomb para determinar la fuerza de interacción sobre una carga dada, en presencia de otras cargas puntuales.


5.- Utilizar correctamente los diagramas de líneas de campo para dar una interpretación gráfica de la intensidad del campo eléctrico.


6.- Calcular el campo eléctrico y el potencial creados por una distribución de cargas puntuales utilizando el principio de superposición.


7.- Determinar la posición en el eje OX de un punto en el que el campo o el potencial es nulo, cuando existen dos cargas puntuales situadas en puntos de dicho eje.


8.- Determinar la energía potencial asociada a un sistema formado por dos o más cargas puntuales y el trabajo para trasladar una carga en el interior del campo creado por una carga o una asociación de ellas.


9.- Determinar el valor del campo eléctrico en distribuciones de cargas puntuales, esferas conductoras y superficies planas indefinidas utilizando el teorema de Gauss.


10.-Analizar las analogías y diferencias entre el campo gravitatorio y el eléctrico.


11.-Explicar las propiedades magnéticas de la materia utilizando los conceptos de dipolo magnético y dominio magnético.


12.- Elaboración de diagramas vectoriales para la representación de fuerzas, campos magnéticos, velocidades u otras magnitudes, analizando la relación que existe entre ellos en casos concretos.


13.- Hallar en un punto dado el campo magnético resultante debido a varios conductores rectilíneos por los que circulan corrientes en el mismo sentido o en sentido contrario, así como la fuerza de interacción entre ellos.


14.- Comprender que la corriente eléctrica en un conductor está asociada a la existencia de una variación de flujo magnético.


15.- Explicar y calcular la corriente inducida en un conductor cuando se mueve a través de un campo magnético determinado.


16.- Conocer los elementos fundamentales de que consta un generador de corriente y qué función tiene cada uno de ellos en el funcionamiento del generador.


17.- Explicar el funcionamiento de un transformador y resolver problemas que traten de cambios de corriente, de tensión o de potencia.


18.- Realización de informes y de debates sobre la producción, la distribución y el consumo de la corriente eléctrica, valorando las influencias en las condiciones de vida y las incidencias sobre el medio ambiente.


19.- Realización de informes y de debates sobre las ventajas e inconvenientes que supone la utilización de centrales nucleares para la producción de corriente eléctrica.

Bloque 4. Óptica


Espectro electromagnético. Teorías sobre la naturaleza de la luz. Síntesis del electromagnetismo y la óptica. Propagación de la luz: reflexión y refracción. Estudio cualitativo de la dispersión de la luz. Conceptos básicos de óptica geométrica. Dioptrio esférico y dioptrio plano. Espejos. Construcción y formación de imágenes: estudio cualitativo. Lentes delgadas. Construcción y formación de imágenes en las lentes: estudio cualitativo. Principales aplicaciones médicas y tecnológicas. Instrumentos ópticos: el ojo humano (astigmatismo), el telescopio y el microscopio.

Criterios de evaluación:

1.- Explicar el modelo corpuscular y ondulatorio de la luz hasta llegar a la teoría electromagnética de la luz. *

2.- Explicar los fenómenos de reflexión y refracción de la luz, aplicar sus leyes a casos prácticos sencillos y conocer su utilización en el caso del periscopio y la fibra óptica. Formar imágenes a través de espejos y lentes delgadas. *

3.- Valorar la importancia que la luz tiene en nuestra vida cotidiana, tanto tecnológicamente (instrumentos ópticos, comunicaciones por láser) como en medicina (corrección de defectos oculares). *

4.- Justificar algunos fenómenos ópticos sencillos de formación de imágenes a través de lentes y espejos: telescopios y microscopios. *

5.- Conocer las ecuaciones fundamentales de los dioptrios plano y esférico y relacionarlas con las ecuaciones correspondientes de espejos y lentes.

6.- Construir gráficamente diagramas de rayos luminosos que les permitan obtener las imágenes formadas en espejos y lentes delgadas.

7.- Calcular numéricamente la posición y el tamaño de las imágenes formadas en espejos y en lentes delgadas.

8.- Interpretar las características de las imágenes en función de los resultados numéricos obtenidos o de las construcciones gráficas realizadas.

9.- Conocer el funcionamiento del ojo humano como sistema óptico.

10.- Distinguir los diferentes defectos del ojo humano y su corrección mediante lentes de potencia adecuada.

11.- Aplicar los conocimientos sobre espejos y lentes al estudio de la lupa y al microscopio óptico.

12.- Explicar con los conocimientos adquiridos expresiones del lenguaje cotidiano como: las lentes de los miopes hacen los ojos más pequeños, yo tengo pocas dioptrías, antena parabólica, etc.

13.- Distinguir los distintos tipos de ondas electromagnéticas y sus aplicaciones. Realizar cálculos que permitan determinar sus principales características.

14.- Clasificar las ondas electromagnéticas según su longitud de onda y su frecuencia.

15.- Explicar los fenómenos de la difracción y de la polarización de luz.

16.- Calcular la velocidad de la luz en un medio transparente utilizando el concepto de índice de refracción.

17.- Conocer las leyes de Snell de la reflexión y de la refracción de la luz y aplicarlas a casos concretos, incluso al prisma óptico.

18.- Explicar el fenómeno de la dispersión de la luz y el color de los cuerpos.

19.- Conocer el procedimiento de obtención de espectros y sus tipos.

Bloque 5. Introducción a la Física moderna.


Postulados de la teoría de la Relatividad Especial y estudio cualitativo de sus consecuencias: dilatación del tiempo, contracción de la longitud y variación de la masa con la velocidad, así como la equivalencia entre masa y energía. Insuficiencia de la Física clásica. Hipótesis de Planck. Cuantización de la energía. Efecto fotoeléctrico. Dualidad onda-corpúsculo. Principio de incertidumbre de Heisenberg. Relación de indeterminación posición-momento lineal. Física nuclear. Radiactividad natural y artificial. Ley de desintegración radiactiva. Conceptos estadísticos: período de semidesintegración y vida media. El núcleo atómico. Energía de enlace por nucleón. Tipos de desintegraciones radiactivas. Ajuste y consideraciones energéticas. Fisión y fusión nuclear: aspectos básicos. Referencia a los usos de la energía nuclear.

Criterios de evaluación:


1.- Explicar los principales conceptos de la física moderna. *

2.- Aplicar los conceptos de fisión y fusión nuclear para calcular la energía asociada a estos procesos, así como a pérdida de masa que en ellos se genera. *

3.- Explicar con leyes cuánticas una serie de experiencias de las que no pudo dar respuesta la física clásica, como el efecto fotoeléctrico y los espectros discontinuos.

4.- Conocer la hipótesis de Planck y calcular la energía de un fotón en función de su frecuencia o de su longitud de onda.

5.- Explicar el efecto fotoeléctrico mediante la teoría de Einstein y realizar cálculos relacionados con el trabajo de extracción y la energía cinética de los fotoelectrones.

6.- Aplicar la cuantización de la energía al estudio de los espectros atómicos y conocer el modelo atómico de Bohr.

7.- Determinar las longitudes de onda asociadas a partículas en movimiento.

8.- Relacionar el concepto de orbital con la probabilidad de encontrar el electrón en una zona del espacio.

9.- Búsqueda de información, de diversas fuentes, sobre algunas de las aplicaciones de la Física Cuántica, valorándolas críticamente y presentándolas en informes de forma adecuada.

10.- Conocer la composición de los núcleos atómicos y la existencia de isótopos.

11.- Relacionar la estabilidad de los núcleos con el defecto de masa y la energía de enlace, y calcularlos.

12.- Distinguir los distintos tipos de radiaciones radiactivas y su influencia en los números atómicos y los números másicos de los núcleos que experimentan desintegraciones radiactivas.

13.- Calcular las distintas magnitudes que intervienen en las desintegraciones radiactivas.

14.- Escribir correctamente reacciones nucleares.

15.- Realización de informes, con rigor y lenguaje científico, sobre hechos cotidianos relacionados con la contaminación radiactiva, desechos nucleares, aplicaciones de los isótopos radiactivos, energía nuclear, etc. valorándolos críticamente.

16.- Elaboración de trabajos sobre partículas elementales.

17.- Distinguir las cuatro fuerzas fundamentales de la naturaleza, como manifestaciones parciales de una interacción única que explicará el comportamiento último de la materia de todo el Universo.

18.- Comparación de las diferencias más notables y límites de  validez de Física clásica y de la Física relativista.

19.- Distinguir sistemas de referencia inerciales de no inerciales.

20.- Determinar de varias magnitudes dinámicas de un fenómeno cuáles son invariantes y cuáles no en una transformación de Galileo.

21.- Explicar por qué las leyes de Newton son válidas en cualquier sistema de referencia para velocidades normales.

22.- Utilizar las transformaciones de Galileo y las transformaciones de Einstein para resolver problemas sencillos sobre velocidades relativas.

23.- Enunciar los principios básicos de la relatividad,

24.- Utilización de las expresiones matemáticas contenidas en el texto para el planteamiento y la resolución de problemas sobre la dilatación del tiempo, contracción de la longitud y equivalencia masa-energía.

Distribución temporal de los contenidos

	Trimestre
	Bloque de contenidos
	Unidades didácticas
	Duración aprox.
(semanas)

	Evaluación 1
	0. Repaso de mecánica
	0. Repaso de mecánica
	4

	
	1. Interacción gravitatoria
	1. Interacción gravitatoria
	5

	
	2. Vibraciones y ondas
	2. Vibraciones y ondas
	5

	Evaluación 2
	
	
	

	
	3. Interacción electromagnética
	3. Interacción electromagnética
	8

	Evaluación 3
	4. Óptica
	4. Óptica
	4

	
	5. Introducción a la Física moderna
	5. Introducción a la Física moderna
	6


Contenidos mínimos
Dado que esta materia se imparte en el último curso de bachillerato, los contenidos mínimos están muy condicionados por los contenidos que se deriven de las orientaciones dadas en las reuniones de coordinación que la universidad convoca para la P.A.U. y que a través de los mismos los alumnos conseguirán las competencias básicas que la Unión Europea contempla.

También los contenidos mínimos son aquellos contenidos que el alumno/a debe alcanzar para superar la asignatura, siendo una selección de los contenidos propuestos anteriormente y que  para Física se detallan a continuación:

Bloque 0. Repaso de Mecánica:

 .- Cálculo vectorial (producto escalar y vectorial)

.- Cinemática: conocer las magnitudes y cómo calcularlas y conocimiento de los diferentes movimientos estudiados con anterioridad en otros cursos, combinación de estos y relación entre las diferentes magnitudes.

.- Dinámica. Conocimiento de las leyes de Newton y sus aplicaciones. Distinguir entre fuerzas reales y ficticias (en sistemas no inerciales)

.- Trabajo y energía como una forma de intercambio de la energía, aplicación correcta de las leyes de conservación de la energía.

Bloque 1. Interacción gravitatoria.

– Una revolución científica que modificó la visión del mundo. De las leyes de Kepler a la Ley de gravitación universal. Energía potencial gravitatoria.

– El problema de las interacciones a distancia y su superación mediante el concepto de campo gravitatorio. Magnitudes que lo caracterizan: intensidad y potencial gravitatorio.

– Estudio de la gravedad terrestre y determinación experimental de g. Movimiento de los satélites y cohetes.

Bloque 2. Vibraciones y ondas.

– Movimiento oscilatorio: el movimiento vibratorio armónico simple. Estudio experimental de las oscilaciones del muelle.

– Movimiento ondulatorio. Clasificación y magnitudes características de las ondas. Ecuación de las ondas armónicas planas. Aspectos energéticos.

– Principio de Huygens. Reflexión y refracción. Estudio cualitativo de difracción e interferencias. Ondas estacionarias. Ondas sonoras.

– Aplicaciones de las ondas al desarrollo tecnológico y a la mejora de las condiciones de vida. Impacto en el medio ambiente.

– Contaminación acústica, sus fuentes y efectos.

Bloque 3. Interacción electromagnética.

– Campo eléctrico. Magnitudes que lo caracterizan: intensidad de campo y potencial eléctrico.

– Relación entre fenómenos eléctricos y magnéticos. Campos magnéticos creados por corrientes eléctricas. Fuerzas magnéticas: ley de Lorentz e interacciones magnéticas entre corrientes rectilíneas. Experiencias con bobinas, imanes, motores, etc. Magnetismo natural. Analogías y diferencias entre campos gravitatorio, eléctrico y magnético.

– Inducción electromagnética. Producción de energía eléctrica, impactos y sostenibilidad. Energía eléctrica de fuentes renovables.

– Aproximación histórica a la síntesis electromagnética de Maxwell.

Bloque 4. Óptica.

– Controversia histórica sobre la naturaleza de la luz: modelos corpuscular y ondulatorio. Dependencia de la velocidad de la luz con el medio. Algunos fenómenos producidos con el cambio de medio: reflexión, refracción, absorción y dispersión.

– Óptica geométrica: comprensión de la visión y formación de imágenes en espejos y lentes delgadas. Pequeñas experiencias con las mismas. Construcción de algún instrumento óptico.

– Estudio cualitativo del espectro visible y de los fenómenos de difracción, interferencias y dispersión. Aplicaciones médicas y tecnológicas.

Bloque 5. Introducción a la física moderna

– La crisis de la Física clásica. Postulados de la relatividad especial. Repercusiones de la teoría de la relatividad.

– El efecto fotoeléctrico y los espectros discontinuos: insuficiencia de la Física clásica para explicarlos. Hipótesis de De Broglie. Relaciones de indeterminación. Valoración del desarrollo científico y tecnológico que supuso la Física moderna.

– Física nuclear. La energía de enlace. Radioactividad: tipos, repercusiones y aplicaciones. Reacciones nucleares de fisión y fusión, aplicaciones y riesgos.

Temas transversales

El desarrollo de los temas transversales se realizará en varios frentes distintos. Por una parte a través de los contenidos actitudinales presentes implícitamente en los contenidos. Por otra, con el tratamiento específico de algunos temas concretos cuyo estudio forma parte de secuenciación de contenidos, como por ejemplo la educación medioambiental en contenidos como la Energía, la educación para la salud en Óptica y otros.


Hemos de tener en cuenta la metodología utilizada, (trabajo en grupos y actividades de laboratorio) que nos proporciona la posibilidad de educar para la igualdad entre los sexos. Y por último las actividades en las que tienen que realizar informes, nos ayudan a tratar tanto la educación del consumidor como la cívica.

Metodología

Entendemos que la metodología a utilizar debe ser la misma que se practicó durante el primer curso de bachillerato, si bien habrá que tener en cuenta el menor tiempo disponible, debido a las pruebas a realizar en la Universidad, y la particularidad que supone un curso preparatorio, tanto para iniciar estudios universitarios como para enseñanzas de formación profesional de grado superior.


Por ello, y como el modelo de enseñanza que se indicó en el primer curso tiene por objetivo la obtención de aprendizajes significativos, para que estos se produzca es necesario:


- Que los contenidos tengan continuidad con lo visto en el primer curso, recordando lo allí tratado antes de proceder a su profundización.


- Especialmente, debe cuidarse la coordinación con la asignatura de Matemáticas, dado que el cálculo diferencial e integral, así como el vectorial, pueden no haberse estudiado en esta materia hasta este segundo curso.


- Por otra parte, en el aprendizaje de Física, no sólo hay que tener en cuenta los contenidos de carácter conceptual científico, sino también, como ciencia experimental, los procedimentales, y relacionar los contenidos y sus aplicaciones prácticas con las repercusiones que éstas tienen para la sociedad. Estos aspectos exigen el uso de bibliografía, material audiovisual, y la realización de debates y la elaboración de informes, potenciando en el alumno la toma de decisiones y la capacidad crítica.


- La historia de la Física sirve en muchos casos de hilo conductor.  Se ha utilizado para ilustrar la relación entre la Física y la sociedad, y para mostrar que la Física no es un cúmulo de verdades inamovibles e inmutables, sino más bien una construcción humana llena de trabajo compartido, ideas geniales, equivocaciones, etc.


Por tanto, para facilitar a los alumnos la integración de los nuevos aprendizajes a los conocimientos que ya poseen, se propondrán actividades variadas con objetivos diversos como:


- Actividades de iniciación del tema en estudio que sensibilicen al alumno y pongan de manifiesto las ideas que posee.


- Actividades de desarrollo del tema que supongan la construcción y manejo significativo de conceptos; la resolución de problemas aplicando las etapas de toda investigación, (planteamiento, emisión de hipótesis, estrategias para resolverlos, análisis de resultados) para ello se propondrán enunciados abiertos y cada vez distintos aunque versen sobre la misma cuestión y por supuesto sobre problemas reales con información relacionada con aplicaciones en el campo de la técnica, industria o la sociedad. Lo que por una parte sirve como motivación y por otra acerca los conocimientos científicos a la cultura del ciudadano actual, que muchas veces se ve reducido a mero usuario y consumidor de productos tecnológicos cuyos principios de funcionamiento desconoce. Trabajos prácticos, fundamentales en el desarrollo de la Física, que se abordarán en el momento que surja comprobar algún concepto o ley que haya sido tratado y no al final del tema; actividades  que relacionen la Ciencia, la Tecnología y la Sociedad debido a la influencia de la Ciencia en la vida cotidiana.


- Actividades de acabado que supongan una recapitulación y síntesis de lo tratado.


Por último se hará uso de las nuevas tecnologías en casos puntuales, los medios audiovisuales para motivar el estudio de algún tema y para visualizar modelos y el ordenador como medio de control del alumno sobre su propio aprendizaje, de refuerzo y motivación.


El trabajo en grupo es un recurso metodológico deseable, tanto para el alumnado como para el profesorado. Por ello, se debe animar al alumnado a que trabaje en grupo, no solamente en las experiencias de laboratorio, sino también en cierto tipo de actividades, las de inicio y algunas de desarrollo, propiciando el trabajo en equipo y el debate entre los componentes del mismo así como la toma de postura. Esta forma de trabajo se realizará en el aula siempre que el tiempo disponible lo permita.


Otras actividades se realizarán individualmente para fomentar el trabajo autónomo y favorecer la capacidad del alumno para aprender por si mismo, objetivo fundamental del Bachillerato.


Como libro de consulta usaremos el de Física de la editorial ANAYA.


El material de video usado preferentemente es El Universo Mecánico.

Química de 2º de Bachillerato
La Química es una ciencia de importancia capital, presente en todos los ámbitos de nuestra sociedad con múltiples aplicaciones en otras áreas científicas, como medicina, tecnología de materiales, industria farmacéutica, industria alimentaria, construcción y medio ambiente, entre otras. Su conocimiento, tanto en sus elementos teóricos como en los metodológicos y de investigación, capacitará a los alumnos para comprender la naturaleza y poder intervenir adecuadamente sobre ella.


Se ha distribuido la Química en cuatro grandes bloques: estructura de la materia, energía y dinámica de los procesos químicos, reacciones de transferencia y reactividad inorgánica y orgánica. Cada bloque da respuesta a diferentes aspectos de esta ciencia: el bloque de estructura de la materia permite explicar la constitución de los elementos, así como su clasificación y unión; el bloque energético y dinámico explica los intercambios de calor y/o trabajo con el entorno, la posibilidad de que tengan lugar, así como la velocidad con que éstos se producen; el bloque de reacciones de transferencia intenta exponer cómo se realizan dos de los importantes procesos químicos presentes en innumerables aspectos de la vida cotidiana, y el último bloque describe cómo reaccionan habitualmente algunas sustancias orgánicas e inorgánicas de sumo interés.


Las implicaciones de la Química con la tecnología y la sociedad deben estar presentes al desarrollar cada una de las unidades didácticas que componen el currículo de este curso. En la realización de la programación didáctica, los principios metodológicos van a ser responsabilidad de los docentes, aunque parece conveniente recordar y hacer algunas precisiones que deben ser entendidas como orientaciones metodológicas. Si partimos en el currículo de una concepción de la ciencia como una actividad en permanente construcción y revisión, es imprescindible un planteamiento que realce el papel activo del proceso de adquisición del conocimiento, lo que cambia el papel clásico del profesor y del alumno, ya que el primero no es estrictamente un mero transmisor de conocimientos elaborados, sino un agente que plantea interrogantes y sugiere actividades, mientras que el segundo no es un receptor pasivo de información, sino un constructor de conocimientos en un marco interactivo. 


Los alumnos han de conocer y utilizar algunos métodos habituales en la actividad científica desarrollada en el proceso de investigación, y los profesores, tanto en los planteamientos teóricos como en las actividades prácticas, deberán reforzar los aspectos del método científico correspondientes a cada contenido. La metodología deberá, por tanto, basarse en un correcto desarrollo de los contenidos, lo que precisa generar escenarios atractivos y motivadores que sitúen al alumno en cada uno de ellos. También requiere incluir diferentes situaciones específicas de especial trascendencia científica, así como conocer la historia y el perfil científico de los principales investigadores que propiciaron la evolución y el desarrollo de la Química. Todo lo anterior puede complementarse con lecturas divulgativas que animen a los alumnos a participar en debates sobre temas científicos.


La realización de experiencias de laboratorio pondrá al alumno frente al desarrollo real del método científico, le proporcionará métodos de trabajo en equipo, le ayudará a enfrentarse con la problemática del quehacer científico, y le permitirá trasladar a la práctica contenidos estudiados bajo un aspecto teórico; por tanto, en la programación didáctica los profesores incorporarán las actividades prácticas más adecuadas al desarrollo de los conceptos. Por último, no hay que olvidar la inclusión, en la medida de lo posible, de todos aquellos aspectos que se relacionan con los grandes temas actuales que la ciencia está abordando, así como la utilización de las metodologías específicas que las tecnologías de la información y la comunicación ponen al servicio de alumnos y profesores, ampliando los horizontes del conocimiento y facilitando su concreción en el aula o en el laboratorio.


Los criterios de evaluación que se establecen se corresponden con los bloques de contenidos que a continuación se indican.

Objetivos

1. Comprender y aplicar correctamente los principales conceptos de la Química, así como sus leyes, teorías y modelos. Valorar el papel que la Química desempeña en el desarrollo tecnológico y social.


2. Resolver supuestos químicos, tanto teóricos como prácticos, mediante el empleo de los conocimientos adquiridos.


3. Desarrollar en los alumnos las habilidades de pensamiento prácticas y manipulativas propias del método científico, de modo que adquieran la base para abordar un trabajo investigador.


4. Comprender la naturaleza de la Química y entender que esta materia tiene sus limitaciones.


5. Relacionar los contenidos de la Química con otras áreas científicas como son: la Biología, la Geología, y las Ciencias de la Tierra y Medioambientales.


6. Comprender las interacciones de la Química con la tecnología y la sociedad, y concienciar al alumno del buen uso que debe hacerse de esta área de conocimiento sobre la conservación de la naturaleza y el medio ambiente.


7. Evaluar la información proveniente de otras áreas del saber para formarse una opinión propia, que permita al alumno expresarse con criterio en aquellos aspectos relacionados con la Química.


8. Comprender que la Química constituye, en sí misma, una materia que sufre continuos avances y modificaciones; es, por tanto, su aprendizaje un proceso dinámico que requiere una actitud abierta y flexible frente a diversas opiniones.


9. Comprender y aplicar la terminología científica propia de la materia.

Contenidos y criterios de evaluación

Como unidad previa es conveniente repasar y ejercitar los cálculos estequiométricos estudiados en 1º de bachillerato. El alumno deberá manejar sin dificultad las distintas expresiones de la concentración de una disolución y los términos habituales de los cálculos estequiométricos: pureza, rendimiento de un proceso, etc. Estos contenidos previos se ejercitarán fundamentalmente mediante la resolución de problemas. Presentamos a continuación los contenidos y los criterios de evaluación así como la temporalización de la asignatura.

Bloque 1.- Repaso de conceptos fundamentales en Química.


Utilización de estrategias básicas de la actividad científica tales como el planteamiento de problemas y la toma de decisiones acerca del interés y la conveniencia o no de su estudio; formulación de hipótesis, elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales y análisis de los resultados y de su fiabilidad. Búsqueda, selección y comunicación de información y de resultados utilizando la terminología adecuada. Formulación inorgánica. Propiedades de los gases. Distintas formas de expresar la composición de las disoluciones. Cálculos estequiométricos.

Criterios de evaluación:

1.- Analizar situaciones y obtener información sobre fenómenos químicos utilizando las estrategias básicas del trabajo científico


2.- Resolver ejercicios en los que se manejen relaciones entre moles, moléculas, átomos, masas y volúmenes.


3.- Realizar los cálculos necesarios para preparar una disolución de concentración conocida. Dada la concentración de una disolución preparar otra (más diluida) indicando los pasos a realizar.


4.- Resolver problemas que determinen la composición centesimal de cada elemento integrante de una sustancia (dada su fórmula) o conocida su composición centesimal hallar su fórmula empírica.


5.- Formular correctamente según las normas de la IUPAC

Bloque 2. Estructura atómica y clasificación periódica de los elementos.


Orígenes de la teoría cuántica. Hipótesis de Planck. Espectros atómicos. Modelo atómico de Bohr y sus limitaciones. Introducción a la mecánica cuántica. Hipótesis de De Broglie. Principio de Heisenberg. Orbitales atómicos. Números cuánticos. Configuraciones electrónicas: principio de Pauli y regla de Hund. Hipótesis de Planck Efecto fotoeléctrico. Dualidad onda corpúsculo. Espectros atómicos. Clasificación periódica de los elementos. Variación periódica de las propiedades de los elementos.

Criterios de evaluación:


1.- Describir los modelos atómicos discutiendo sus limitaciones y valorar la importancia de la teoría mecano-cuántica para el conocimiento del átomo. Explicar los conceptos básicos de la mecánica cuántica: dualidad onda corpúsculo e incertidumbre. *

2.- Definir algunas propiedades periódicas tales como radio atómico, radio iónico, potencial de ionización y electronegatividad, y describir sus relaciones al comparar varios elementos. *

3.- Construir ciclos energéticos del tipo Born-Haber para calcular la energía de red. Discutir de forma cualitativa la variación de energía de red en diferentes compuestos. *

4.- Conocer y aplicar la hipótesis de Planck para radiaciones electromagnéticas.

5.- Calcular y relacionar entre sí los diferentes parámetros de una onda y conocer su situación en el espectro electromagnéti​co.

6.- Comprender básicamente el efecto fotoeléctrico.

7.- Conocer el concepto de números cuánticos en ambas teorías cuánticas, antigua y moderna, y sus valores permitidos.

8.- Explicar los conceptos básicos de mecánica cuántica: hipótesis de De Broglie y principio de Heisenberg.

9.- Conocer los conceptos de función de onda, probabilidad electrónica y orbital.

10.- Conocer los diferentes tipos de orbitales atómicos: sus formas y números cuánticos que los determinan.

11.- Saber escribir las configuraciones electrónicas de átomos e iones. Conocer los principios de Pauli y Hund.

12.- Saber explicar la relación entre la ordenación periódica y la estructura electrónica.

13.- Conocer los parámetros básicos del sistema periódico, así como las familias que lo componen y la situación de los elementos más representativos en ellas.

Bloque 3. El enlace químico y propiedades de las sustancias

Concepto de enlace en relación con la estabilidad energética de los átomos enlazados. Enlace iónico. Concepto de energía de red. Ciclo de Born-Haber. Propiedades de las sustancias iónicas. Enlace covalente. Estructuras de Lewis. Teoría del enlace de valencia. Hibridación de orbitales atómicos (sp, sp2, sp3). Parámetros moleculares: geometría y polaridad de enlaces y moléculas. Propiedades de las sustancias covalentes. Fuerzas intermoleculares. Enlace de hidrógeno. Enlace metálico. Teorías que explican el enlace metálico. Propiedades de algunas sustancias de interés biológico o industrial en función de la estructura o enlaces característicos de las mismas en particular, el agua y los metales.

Criterios de evaluación:


1.- Describir las características básicas del enlace covalente. Escribir estructuras de Lewis. *


2.- Explicar el concepto de hibridación y aplicarlo a casos sencillos. Asociar la geometría de las moléculas al tipo de hibridación. *


3.- Conocer las fuerzas intermoleculares y explicar cómo afectan a las propiedades de compuestos como el fluoruro de hidrógeno, el agua y el amoniaco. *


4.- Describir las características básicas del enlace iónico: retículo cristalino, índice de coordinación, tamaño y carga de los iones, energía de red, etc.


5.- Conocer las propiedades de las sustancias iónicas y relacionarlas con el tipo de enlace.


6.- Explicar el concepto de hibridación de orbitales atómicos y aplicarlo a casos sencillos.


7.- Conocer las propiedades de las sustancias covalente.


8.- Explicar las propiedades de las sustancias metálicas utilizando las teorías estudiadas.

Bloque 4. Termoquímica. Transformaciones energéticas en las reacciones químicas. Espontaneidad de las reacciones químicas.


Sistemas termodinámicos: conceptos básicos y variables termodinámicas. Primer principio de la Termodinámica. Transferencias de calor a presión y a volumen constante. Concepto de entalpía. Entalpía de enlace Cálculo de entalpías de reacción a partir de las entalpías de formación. Ley de Hess. Concepto de entropía. Energía libre de Gibbs  y espontaneidad de las reacciones químicas.  Aplicaciones energéticas de las reacciones químicas: los combustibles químicos. Repercusiones sociales y medioambientales. Valor energético de los alimentos: implicaciones para la salud.

Criterios de evaluación:

1.- Definir y aplicar correctamente el primer principio de la termodinámica a un proceso químico. Diferenciar correctamente un proceso exotérmico de otro endotérmico utilizando diagramas entálpicos. *


2.- Calcular entalpías de reacción por aplicación de la ley de Hess o de las entalpías de formación mediante la correcta utilización de tablas. *


3.- Predecir la espontaneidad de un proceso químico a partir de los conceptos entálpicos y entrópicos.*


4.- Diferenciar entre los sistemas termoquímicos existentes en función de sus características.


5.- Diferenciar las variables extensivas de las intensivas.


6.- Definir el concepto de función de estado.


7.- Relacionar la transferencia de calor a presión constante Qp, con la transferencia a volumen constante Qv.


8.- Entender el concepto de entalpía de enlace y su diferencia con el de entalpía de formación.


9.- Diferenciar y analizar de forma cualitativa cuando un proceso es espontáneo o no lo es.


10.- Conocer el concepto de entropía y su relación con el grado de desorden de los sistemas.


11.- Relacionar la energía libre de formación o energía de Gibbs con el concepto de función de estado, exactamente igual que se hace con la entalpía y la entropía.

Bloque 5.- El equilibrio químico


Concepto de equilibrio químico. Cociente de reacción y constante de equilibrio. Formas de expresar la constante de equilibrio: Kc y Kp. Relaciones entre las constantes de equilibrio. Factores que modifican el estado de equilibrio: principio de Le Chatelier. Importancia en procesos industriales, tal como la obtención de amoniaco por el método de Haber. Las reacciones de precipitación como ejemplos de equilibrios heterogéneos. Solubilidad y producto de solubilidad .Efecto del ion común. Aplicaciones analíticas de las reacciones de precipitación. Aplicaciones del equilibrio químico a la vida cotidiana y a procesos industriales.

Criterios de evaluación:


1.- Aplicar correctamente la ley de acción de masas a equilibrios sencillos. Conocer las características más importantes del equilibrio. Relacionar correctamente el grado de disociación con las constantes de equilibrio Kc y Kp. *

2.- Aplicar el principio de Le Chatelier para explicar la evolución de un sistema cuando se modifica su estado de equilibrio. *

3.- Aplicar correctamente la ley de acción de masas a equilibrios sencillos.

4.- Conocer el aspecto dinámico de las reacciones químicas, diferenciando, por tanto, el cociente de reacción de la constante de equilibrio.

5.- Conocer las características más importantes del equilibrio químico.

6.- Determinar la constante en equilibrios heterogéneos, con especial atención a los de disolución-precipitación, determinación de Ks en situaciones de ion común.

Bloque 6. Reacciones de transferencia de protones

Concepto de ácido y base según las teorías de Arrhenius y de Brönsted-Lowry. Concepto de pares ácido-base conjugados. Fortaleza relativa de los ácidos y grado de ionización. Equilibrio iónico del agua. Concepto de pH. Estudio cualitativo de la hidrólisis. Indicadores ácido-base. Indicadores ácido-base Volumetrías de neutralización ácido-base.  Algunos ácidos y bases de  interés industrial y en la vida cotidiana, en particular los ácidos nítrico y sulfúrico y la base de amoniaco. El problema de la lluvia ácida y su consecuencia.

Criterios de evaluación:
1.- Definir y aplicar correctamente conceptos como ácido y base según las teorías estudiadas, fuerza de ácidos, pares conjugados, hidrólisis de una sal, y volumetrías de neutralización ácido fuerte-base fuerte. *

2.- Conocer y distinguir los ácidos de uso común en el laboratorio.

3.- Interpretar la conductividad del agua mediante la existencia de iones en su seno.

4.- Obtener el valor de pH para una disolución de un ácido o una base, tanto fuerte como débil.

5.- Calcular el pH de una disolución de una sal.

6.- Valorar la importancia del pH en la vida cotidiana.

7.- Conocer el origen y las consecuencias de la lluvia ácida.

8.- Aplicar las volumetrías de neutralización ácido fuerte-base fuerte para averiguar la concentración de un ácido o de una base.
Bloque 7. Reacciones de transferencia de electrones

Concepto de oxidación y reducción. Oxidantes y reductores. Número de oxidación. Ajuste de reacciones redox por el método del ión-electrón. Estequiometría de dichas reacciones.  Concepto de potencial de reducción estándar. Escala de oxidantes y reductores. Estudio de la célula galvánica. Valoraciones redox, en particular la permanganimetría. La electrólisis estudio de la cuba electrolítica, importancia industrial y económica. Leyes de Faraday. Principales aplicaciones industriales: corrosión y protección de metales y existencia de pilas y baterías.

Criterios de evaluación:

1.- Identificar reacciones de oxidación-reducción que se producen en nuestro entorno. Ajustar por el método del ión-electrón reacciones redox. *y aplicarlas a problemas estequiométricos.

2.- Distinguir el funcionamiento de las células electroquímicas y electrolíticas  Utilizar correctamente las tablas de potenciales de reducción para calcular el potencial de una pila y aplicar correctamente las leyes de Faraday en procesos electrolíticos. Explicar las principales aplicaciones de estos procesos en la industria. Destacar la corrosión y protección de metales, utilizando como referencia el hierro. *

3.- Determinar pesos equivalentes en una reacción redox. Volumetrías redox

4.- Determinar las masas depositadas o los tiempos requeridos en la electrólisis de una disolución o de una sal fundida.

Bloque 8.- Química del carbono. Estudio de algunas funciones orgánicas.

Revisión de la nomenclatura y formulación de las principales funciones orgánicas. Alcoholes y ácidos orgánicos: obtención, propiedades e importancia. Los ésteres: obtención y estudio de algunos ésteres de interés. Polímeros y reacciones de polimerización: PVC, nailon y caucho. Valoración de la utilización de las sustancias orgánicas en el desarrollo de la sociedad actual. Problemas medioambientales. La síntesis de medicamentos: la síntesis de la aspirina como ejemplo. Importancia y repercusiones de la industria química orgánica.


Reactividad de los compuestos orgánicos. Reacciones en una o varias etapas: desplazamientos electrónicos, rupturas de enlaces e intermedios de reacción. Definición de los principales tipos de reacciones orgánicas: sustitución, adición y eliminación. 

Criterios de evaluación:
1.- Relacionar el tipo de hibridación con la multiplicidad y la geometría de los enlaces en los compuestos del carbono. Formular correctamente los diferentes compuestos orgánicos monofuncionales. Relacionar las rupturas de enlaces con las reacciones orgánicas que transcurren en una o varias etapas. *

2.- Describir los mecanismos de polimerización y las características de alguno de los polímeros de mayor interés industrial. *

3.- Conocer la relación que hay entre tipo de enlace e hibridación de los orbitales atómicos.

4.- Distinguir las diferentes fórmulas con las que se pueden designar a los compuestos orgánicos.

5.- Calcular fórmulas empíricas y/o moleculares a partir de diferentes datos de la composición del compuesto orgánico.

6.- Formular y nombrar compuestos mono o polifuncionales sencillos.

7.- Distinguir entre los diferentes tipos de isomería.

8.- Prever el tipo de ruptura que puede esperarse en los enlaces según los elementos que los constituyen.

9.- Describir y conocer reactivos electrófilos y nucleófilos.

10.- Repasar el concepto de equilibrio químico en las reaccio​nes de esterificación y de número de oxidación en las de oxidación-reducción.

11- Describir las características básicas de los polímeros.

12.- Reconocer la importancia de los polímeros en la sociedad actual.

13.- Diferenciar los distintos tipos de polímeros y sus distintas clasificaciones.

14.- Reconocer los monómeros que constituyen un polímero y si éste se ha sintetizado por adición o por condensación.

15.- Formular los monómeros que forman parte de los cauchos sintéticos.

Distribución temporal de los contenidos

	Trimestre
	Bloque de contenidos
	Unidades didácticas
	Duración aprox.
(semanas)

	Evaluación 1
	1. Repaso de conceptos fundamentales en Química
	0. Repaso
	2

	
	4. Termoquímica
	3. Termodinámica
	4

	
	5.- El equilibrio químico
	5. Equilibrio
	3

	Evaluación 2
	6. Reacciones de transferencia de protones
	6. Ácidos y bases
	4

	
	7. Reacciones de transferencia de electrones
	7. Redox
	4

	
	8. Química del carbono
	8. Orgánica
	4

	Evaluación 3
	2. Estructura atómica y clasificación periódica de los elementos.
	1. Estructura de la materia
	3

	
	3. El enlace químico y propiedades de las sustancias
	2. Enlace químico
	3


Contenidos mínimos
Dado que esta materia se imparte en el último curso de bachillerato, los contenidos mínimos están muy condicionados por los contenidos que se deriven de las orientaciones de coordinación que la Universidad convoca para la P.A.U. y que a través de los mismos los alumnos conseguirán las competencias básicas que la Unión Europea contempla.

También los contenidos mínimos son aquellos contenidos que el alumno/a debe alcanzar para superar la asignatura, siendo una selección de los contenidos propuestos anteriormente que para la asignatura de Química se detallan a continuación:

Bloque 1) Contenidos comunes, química básica:

 .- Enunciar e interpretar correctamente la teoría de Dalton y las leyes básicas que dan lugar a su formulación: ley de conservación de la masa y ley de las proporciones definidas.

.- Conocer la evolución de la teoría de Dalton debido a la dificultad para explicar las reacciones entre gases, dando paso a las interpretaciones de Gay-Lussac y la hipótesis de Avogadro.

.- Masa atómica, unidad de masa atómica (u), masa molecular, fórmulas empíricas y moleculares, composición centesimal.

.- Problemas de gases. Ecuación de estado de los gases ideales. Ley de Dalton.

.- Reacciones químicas utilización correcta de su información para la realización de cálculos estequiométricos tanto en masa como en volumen, reconociendo en los mismos los conceptos de purea, reactivo limitante y rendimiento de una reacción.

.- Diferentes maneras de expresar la concentración (M, m, % peso, % volumen. fracción molar, ppm), preparación de las mismas, mezclas de disoluciones,  aplicación en cálculos  estequiométricos  en reacciones en disolución y reacciones en mezclas gaseosas.

.- Formulación de inorgánica y orgánica utilizando las normas de la IUPAC.

Bloque 2)   Estructura atómica y clasificación periódica de los elementos:

.-  Caracterización de las partículas subatómicas clásicas: protón, electrón y neutrón.

.- Espectros atómicos, modelo atómico de Bohr y sus limitaciones.

.- Del átomo de Bohr al modelo mecanocuántico. Hipótesis de Planck. Principio de Heisenberg. 

    
.- El llenado de orbitales: principio de Pauli y regla de Hund, la configuración electrónica de un átomo.

.- La tabla periódica, estructura electrónica y periodicidad.

.-Tendencias periódicas en las propiedades de los elementos (conceptos de radio atómico, radio iónico, energía de ionización, afinidad electrónica y electronegatividad)


Bloque 3) Enlace químico y propiedades de las sustancias:


.- Concepto de enlace en relación con la estabilidad energética de los átomos enlazados.

.- Enlaces covalentes. Estructura de Lewis. Teoría del enlace de valencia. Hibridación de orbitales atómicos (sp, sp2, sp3).  Geometría y polaridad de moléculas sencillas. Teoría RPECV.


.- Enlaces entre moléculas, fuerzas intermoleculares, enlace de hidrógeno. Propiedades de las sustancias moleculares.


. El enlace iónico. Redes iónicas. Energía reticular. Ciclo de Born-Haber. Propiedades de los compuestos iónicos.


.- Enlace metálico. Teorías que explican el enlace metálico. Redes cristalinas y propiedades de los metales.


Bloque 4) Termoquímica

.- La energía interna y la primera ley de la termodinámica. Energía y reacción química. Entalpía de reacción. Procesos endo y exotérmicos. Diagramas entálpicos. Entalpía de enlace. Cálculo e interpretación de la entalpía de reacción a partir de las entalpías de formación y la aplicación de la ley de Hess.


.- La entropía y la segunda ley de la termodinámica.


.- Concepto de energía libre de Gibbs y condiciones que determinan el sentido de evolución de un proceso químico.

Bloque 5) El equilibrio químico:

.- Equilibrio dinámico en sistemas químicos. Cociente de reacción y constante de equilibrio.

.- Formas de expresar la constante de equilibrio, determinación y significación de los valores de Kc y Kp,  relaciones entre ellas.  Factores que afectan a las condiciones de equilibrio. Principio de Le Chatelier. Importancia en procesos industriales, tal como la obtención de amoniaco por el método de Haber.

.- Equilibrios heterogéneos, reacciones de precipitación, determinación de Ks. Efecto del ion común. Aplicaciones analíticas de las reacciones de precipitación

Bloque 6) Reacciones de transferencia de protones
.- Teorías ácido-base y sus limitaciones. Ácidos y bases de de Brönsted y Lowry: pares ácido-base conjugados.

.- Fortaleza de ácidos y bases. Constantes de acidez y basicidad y grado de ionización.

.- Autoionización del agua y concepto de pH. Cálculo y medida del pH en disoluciones acuosas de ácidos y bases fuertes.  Cálculo del pH de ácidos y bases débiles (amoniaco y aminas) sólo monopróticos. Estudio cualitativo de la hidrólisis.

.- Reacciones de neutralización. Indicadores ácido-base. Volumetrías de neutralización ácido-base. Aplicaciones y tratamiento experimental.

.- Algunos ácidos y base de interés industrial y en la vida cotidiana (nítrico, sulfúrico, amoniaco, hidróxido de sodio…)

Bloque 7)  Reacciones de transferencia de electrones.

.- Reacciones de oxidación-reducción. Especies oxidantes y reductoras. Número de oxidación.

.- Ajuste de reacciones redox por el método del ion-electrón tanto en medio ácido como alcalino, pudiendo incluirse compuestos orgánicos sencillos. Estequiometría de dichas reacciones resolución de problemas.

.- La relación entre corriente eléctrica y reacción redox. Concepto de potencial de reducción estándar. Escala de oxidantes y reductores. Los procesos espontáneos la pila galvánica. Cálculo de la f.e.m. de una pila.

.- Valoración de una reacción redox (permanganimetría). Tratamiento experimental.

.- Aplicaciones y repercusiones de las reacciones de oxidación reducción: pilas, baterías eléctricas y efectos de la corrosión.

.- La electrólisis, estudio cuantitativo de las leyes de Fsraday. Principales aplicaciones industriales y económicas en sales fundidas o disueltas.

Bloque 8) Química del carbono:  

.- Nomenclatura y formulación de las principales funciones orgánicas.

.- Diferentes tipos de reacciones en los compuestos orgánicos (de sustitución, adición, eliminación, condensación y de oxidación-reducción)

.- Alcoholes y ácidos orgánicos: obtención, propiedades e importancia.

.- Los ésteres: obtención y estudio de algunos ésteres de interés.

.- Polímeros y reacciones de polimerización, ejemplos de algunos de ellos, PVC, nailon y caucho 

Temas transversales


Los llamados temas transversales son aspectos básicos para la formación integral del alumnado, indispensables en una sociedad democrática. Como su nombre indica, deben hacerse presentes a través de las distintas áreas del currículo. En general, no amplían el contenido de las disciplinas, pero sí añaden importantes facetas a la hora de enfocar las áreas, con vistas a una mejor relación entre ellas y a una mayor unidad en la acción educativa.


Es cierto que cualquiera de las áreas del currículo da pie para incorporar los temas o líneas transversales, pero no lo es menos que unas ofrecen más recursos que otras.


El desarrollo de los temas transversales se realizará en varios frentes distintos. Por una parte a través de los contenidos actitudinales presentes implícitamente en los contenidos. Por otra, con el tratamiento específico de algunos temas concretos, como por ejemplo la educación medioambiental en la unidad dedicada a la Química Industrial.


Hemos de tener en cuenta que la metodología utilizada nos debe proporcionar la posibilidad de educar para la igualdad entre los sexos y para la tolerancia.
Metodología

Modelos de enseñanza hay muchos, desde los más clásicos, generalmente basados en la transmisión de conocimientos, hasta los más innovadores. Unos más eficaces y otros menos. En general, la mayoría cumplen su papel. Lo importante de cada modelo es que se adapte a los objetivos propuestos, a las necesidades del aula, a los contenidos a enseñar y a las características de las personas que participan en el proceso, profesor y alumnos. Si queremos mejorar la eficacia del proceso de enseñanza-aprendiza​je, deberemos tomar decisiones en función de las necesidades específicas que se nos planteen.


En primer lugar, deben tenerse en cuenta las características de los alumnos, sus ideas previas y los niveles alcanzados en cursos anteriores. Debemos partir de lo que el alumno ya sabe, no dando en ningún momento por supuesto que haya adquirido determinaos conocimientos.


En segundo lugar, es necesario elegir adecuadamente los contenidos a desarrollar. Aunque muchos contenidos vienen fijados de antemano, siempre podremos plantearle al alumno situaciones en las que deba utilizar sus conocimientos químicos para explicar los fenómenos más cotidianos. Se prestará atención especial a las actividades en las que el alumno deba valorar el papel de la química en la alteración y conservación del medio ambiente. La misma atención prestaremos a los contenidos procedimentales: resolución de problemas abiertos, formulación de hipótesis, diseño de investigaciones, etc.


Por último hay que tener en cuenta el papel del profesor y del alumno en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Tradicional​mente, la enseñanza ha estado estructurada de forma que se ha reservado para el profesor el papel activo, transmisor de conocimientos, mientras que los alumnos quedaban relegados al papel pasivo de simples receptores de conocimientos. Hoy en día, se considera que el alumno construye sus propios conocimientos. Y, por tanto, si queremos facilitar un aprendizaje significativo, es conveniente que el alumno sea protagonista de su propio aprendizaje implicándose de forma activa en todo el proceso. Por tanto, el profesor, aunque sin abandonar del todo su papel de transmisor, debe ser fundamentalmente un organizador del proceso de enseñanza que proporciona las experiencias adecuadas, diseña y selecciona actividades y crea situaciones que facilitan el proceso de aprendizaje de los alumnos.


Presentamos a continuación una pequeña clasificación de los distintos tipos de actividades que podemos utilizar:

* Actividades de introducción. Permiten conectar el tema con los que se han desarrollado anteriormente. A su vez, pueden ayudar, al profesor, a conocer las ideas que los alumnos tienen sobre los temas en cuestión.


* Ejercicios de aplicación. En ellas los alumnos manejan y aplican las leyes y principios estudiados.


* Resolución de problemas. Con este tipo de actividades se pretende que el alumno vaya más allá de la simple aplicación de las leyes químicas, que formule hipótesis, analice resultados, etc. Es necesario que dichos problemas sean lo suficientemente variados, evitando que su resolución se convierta en una mera aplicación de un algoritmo. La resolución de problemas puede ayudar también a establecer las conexiones entre la química que se estudia en el aula y la química aplicada. Para ello es necesario aumentar el número de problemas que hacen referencia a estas situaciones.


* Experiencias de laboratorio. Consideraremos trabajos prácticos aquellas situaciones en las que el alumno observa en directo las propiedades de la materia y sus transformaciones. Las podríamos dividir en experiencias de cátedra, experiencias caseras, prácticas de laboratorio, etc.


Las prácticas que se proponen para este curso son las que se recomiendan en las Pruebas de Acceso a la Universidad:

1) Preparación de disoluciones de diferentes concentraciones en las que se deben realizar los cálculos pertinentes.

2) Cristalización de sustancias comunes (sulfato de cobre (II); dicromato potásico).

3) Neutralización de un ácido fuerte con una base fuerte y viceversa, utilizando indicadores ácido-base).

4) Acción de ácidos y bases sobre metales comunes.

5) Procesos redox, tales como el hilo de cobre en una disolución de nitrato de plata y valoraciones. 

Por último se puede recurrir a la utilización de vídeos didácticos y al ordenador, tanto en el aula como en el laboratorio. Estos medios permiten visualizar modelos y suelen servir a los alumnos como aliciente y fuente de motivación.

Como libro de consulta usaremos el de Química de la Editorial Oxford
Evaluación y calificación

La evaluación en el proceso de enseñanza-aprendizaje, la concebimos no sólo como un medio de puntuación (inevitable) sino como un instrumento para mejora del mismo.


En el proceso general de la evaluación debemos atender a tres cuestiones: qué, cómo y cuándo debemos evaluar.

Respecto al qué, evaluaremos los conocimientos de los alumnos y toda la programación, pues si en el proceso de enseñanza-aprendizaje un determinado contenido (conceptual, procedimental o actitudinal) no ha sido adquirido por un porcentaje suficiente del alumnado, analizaremos cuál o cuáles son los factores que más han incidido en el fracaso para corregirlos e ir mejorando el proceso año tras año.

En cuanto al cómo, y refiriéndonos al aprendizaje de los alumnos, se tendrá en cuenta, a la hora de evaluar, los instrumentos de evaluación indicados en el siguiente apartado.
Respecto al cuándo y teniendo en cuenta que la evaluación debe incidir en el proceso de enseñanza aprendizaje, ésta deberá integrarse a lo largo del proceso para poder tomar las medidas correctoras necesarias. Por todo ello se realizará una prueba para cada bloque de contenidos y cada vez que los aspectos trabajados lo requieran con el objeto de reunir el mayor número de datos que permitan una valoración final más acorde con el trabajo diario y disminuir la aleatoriedad del proceso de calificación.


En 2º de Bachillerato hay que dar respuesta al alumnado que va directamente al mundo del trabajo, por otro al que seguirá estudios de Formación Profesional, y por último los que continuarán con estudios universitarios para los que habrá que tener en cuenta las directrices dadas por la Universidad para superar las pruebas de acceso a la misma.

Procedimientos e instrumentos de evaluación.


Para la evaluación de los distintos tipos de aprendizajes se tendrán en cuenta los siguientes procedimientos e instrumentos que se detallan a continuación:

· Pruebas escritas (exámenes): Al menos 2 cada evaluación.
Contendrán cuestiones de distintos tipos y problemas.  Una parte significativa (al menos un 70% aproximadamente) será de contenidos básicos, con sus correspondientes criterios de evaluación, siendo el resto de contenidos complementarios.
Se podrán incluir contenidos básicos de las unidades didácticas anteriormente desarrolladas, con el fin de darle continuidad y de servir de medida de la recuperación de los contenidos no aprendidos

Se evaluará:

·  la adquisición de conceptos, la comprensión de los mismos, y las relaciones existentes entre ellos. Igualmente observaremos la capacidad para utilizarlos en situaciones nuevas.
· Dentro de que un resultado sea incorrecto, se calificará peor si el resultado es absurdo o imposible, sobre todo si el alumno no se ha percatado de  ese hecho

· Los resultados han de tener las unidades correspondientes

· Las faltas de ortografía, hasta un máximo de 1 punto: 0,1 punto menos cada falta, la mitad si es un acento ortográfico
· En la calificación de las pruebas por escrito, teniendo como finalidad el que el alumno/ comprenda los parámetros y magnitudes relacionados con las leyes químicas que aparecen en los contenidos explicados, se valorará positivamente la coherencia, rigor y análisis racional en la respuesta a cada una de las cuestiones y problemas propuestos. Por ello se valorará negativamente la no existencia de un razonamiento en la resolución del problema y la no justificación del porqué se usan unas determinadas ecuaciones matemáticas, aunque los cálculos del mismo coincidan con el resultado del problema
· También se valorará negativamente la mala presentación de las pruebas

Aparte de los exámenes parciales previstos, se podrán hacer pruebas puntuales sin previo aviso para evaluar el trabajo que se va desarrollando en clase.

· Actividades de laboratorio: En estas se evaluará:

En estas actividades de laboratorio se evaluará:

· . Realización correcta de los pasos que consta el experimento.

· . Manejo correcto de aparatos y materiales con seguridad.

· . Utilización eficaz del espacio de trabajo y del tiempo.

· . Recogida de material y limpieza del puesto de trabajo

· Informes y tareas a realizar por el alumnado, en los que se evaluará

· Presentación, orden y limpieza.

· Expresión escrita: Ortografía y vocabulario específico.

· Comprensión del objeto del trabajo y emisión de hipótesis.

· Conclusiones
· Observación de la actitud y del trabajo en el aula (comportamiento en clase, respuestas a cuestiones que se planteen de manera individual, salidas a la pizarra,  participación en clase preguntando dudas,  resolución de actividades que por escrito se les solicite entregar durante la clase, etc.)

· Producciones de los alumnos: Por la observación del cuaderno de trabajo e informes realizados, evaluaremos la expresión y argumentación de sus propias ideas, el rigor empleado en la organización de su propio material, la realización o no de las tareas encomendadas, y el uso y consulta que hace de fuentes de información.

· Además de lo indicado, entendemos que la entrevista personal y la acción tutorial, son imprescindibles para llevar a cabo una evaluación lo más amplia posible. 

Criterios de calificación
Aspectos generales en Bachillerato:

· La calificación de un alumno vendrá determinada por los exámenes (valorados de 0 a 10) y el resto de los instrumentos de evaluación (indicados anteriormente)

· Si algún alumno es sorprendido copiando o realizando cualquier tipo de acción fraudulenta en un examen, tendrá un 0 en dicho examen.

· Si un alumno falta a un examen, tendrá un 0 salvo que justifique debidamente dicha falta al tutor, en cuyo caso se realizará un examen con contenidos análogos en otra fecha
· Un examen podrá tener distinta ponderación en la media aritmética (si  tiene una cantidad manifiestamente diferente de contenidos). Previamente los alumnos serán avisados del peso relativo asignado a dicho examen.

· La calificación en cada evaluación se califica con el siguiente criterio:

· 90% exámenes

· 10% resto de los instrumentos de calificación

Si el resultado de la anterior cuenta es inferior a 5 (sin redondeos) sobre 10, el alumno tendrá suspensa la evaluación

· Si un alumno obtiene en una evaluación una calificación inferior a 5 sobre 10 (sin redondeo), tendrá suspensa esa evaluación

· Se realizará al menos un examen de recuperación para cada evaluación suspensa, en la que entrarán todos los contenidos evaluados durante esa evaluación.  Para poder presentarse a dicho examen podrá ser preceptivo realizar unas actividades de repaso de los contenidos. La corrección de dichas actividades se realizará normalmente en horas a determinar con los propios alumnos, debido a la imposibilidad del Centro a disponer de una hora de refuerzo.  No obstante y siempre que el horario lo permita se realizarán en clase y de forma individualizada mientras el resto de los alumnos realizan actividades de ampliación.
  La nota de ese examen de recuperación sustituirá a la obtenida en la parte de los exámenes en dicha evaluación (en Física y Química de 1º y Química de 2º la nota de la evaluación será truncada a 5 si supera ese valor tras la realización de la recuperación correspondiente)
· Al final del curso se realizará un examen global con los contenidos de todo el curso.
En 2º de Bachillerato esta prueba servirá también de preparación para pruebas de carácter global como las de la P.A.U.
· Calificación final:   En principio se calcula con los siguientes porcentajes:
· 75 % de las calificaciones obtenidas a lo largo del curso (antes del global)
· 90% media ponderada de las notas de los exámenes

· 10% media de la calificación de los otros instrumentos de calificación

Nota: Esta parte representa la media de las 3 evaluaciones, pero se hace de esta forma porque puede ocurrir que el examen de un tema no dé tiempo a hacerlo en la evaluación en la que se ha desarrollado casi todo su contenido, por lo que puede no haber el mismo número de exámenes en todas las evaluaciones

· 25% calificación del examen global
Para aprobar la asignatura es necesario tener aprobadas todas las evaluaciones (y la formulación en Química), por lo que si no se da alguna de estas circunstancias, la calificación final no superará el 4
· El alumno que tenga una calificación final inferior a 5 (sin redondeos)  irá directamente a septiembre con la totalidad de la materia.
Aspectos particulares:
Física y Química de 1º de Bachillerato y Química de 2º de Bachillerato
· Para aprobar la asignatura es necesario tener aprobada la parte de formulación inorgánica y orgánica, para lo cual habrá que tener al menos un 75% de respuestas correctas
No obstante se podrá recuperar en los exámenes de recuperación o en el global

· Cálculo de la nota de los exámenes en la evaluación:
Será la media aritmética ponderada de los exámenes realizados durante ese periodo.
· En caso contrario será la nota obtenida en el examen de recuperación.
Física de 2º de Bachillerato

· Cálculo de la nota de los exámenes en la evaluación: Será la media aritmética ponderada de los exámenes realizados durante ese periodo.
Se realizará un examen al terminar cada uno de los 6 bloques, que ponderarán igual en las medias salvo el bloque 0 (repaso de mecánica) que ponderará la mitad que el resto en las medias

Atención a pendientes

A los alumnos de segundo de Bachillerato con esta asignatura suspensa, se les proporcionará y corregirá actividades durante el curso, y para superarla realizarán, un examen de Química en enero y otro de Física en abril, que eliminan materia si se aprueba. Por último se realizará uno final en mayo, tanto para los que tengan las dos partes como para los que les quede alguna de ellas. 

Es obligatorio entregar los ejercicios de recuperación para poder presentarse al examen.

Excepcionalmente para aquellos alumnos que elijan en segundo de bachillerato en su currículum las materias de Física o Química o ambas materias a la vez, podrán recuperar  el apartado de Física o de Química o ambos apartados según circunstancias, de primero de bachillerato en la primera evaluación del nuevo curso si aprueban el examen correspondiente al bloque temático de repaso de contenidos.

Materiales

Los materiales que se utilizarán a lo largo del curso para los diferentes niveles citados con anterioridad en sus correspondientes apartados de metodología se pueden resumir en los siguientes puntos:

· Libros de texto:

	CURSO
	Libro de texto

	
	título
	autor
	editorial
	ISBN

	1º Bach. – Física y Química
	Física y Química
	Sabino Zubiaurre, ...
	Amaya
	978-84-667-7307-2

	2º Bach. - Química
	Química

Tesela
	Jaime Peña, Mª Carmen Vidal
	Oxford Educación
	978-84-673-5098-2

	2º Bach. - Física
	Física
	Sabino Zubiaurre, ...
	Anaya
	978-84-667-8263-0


· Transparencias. Algunas de ellas proporcionadas en los libros de texto de las diferentes editoriales.

· Vídeos.

· Programas informáticos, experiencias tanto de Física como de Química simuladas a través del ordenador que se encuentran en diferentes páginas web, así como apuntes y ejercicios que pueden obtener de algunas direcciones.

· Laboratorio

· Biblioteca y préstamos de libros que se encuentran en el Departamento.

· Espacios externos (exposiciones, conferencias, ponencias de temas relacionados con el ámbito científico)

· Periódicos, revistas, programas de televisión, etc. Aprovechar la lectura que tienen los libros de texto al final de cada unidad como pueden ser fragmentos de textos de prensa relacionados con la ciencia y establecer un repertorio de cuestiones que permitan desarrollar la comprensión lectora.

Medidas de igualdad hombre-mujer

Tal como queda recogido en la relación de objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria (artículo 4 del DECRETO 52/2007, de 17 de mayo, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León.) en la E.S.O. el alumno habrá de adquirir las capacidades que le permitan “valorar y respetar […] la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas con independencia de su sexo, rechazando cualquier tipo de discriminación”.

Para la consecución de dicha capacidad desde el departamento se emplearán las siguientes medidas:

- en aquellos ejercicios en los que aparezca una persona, se hará referencia a ella de forma genérica (como persona) o si se indica de alguna forma el género de esta (por ejemplo indicando su nombre), se procurará que aparezcan el mismo número de veces hombres y mujeres.

- dado que casi todos los científicos que aparecen a lo largo de la secundaria son hombres, se comentará que eso no es debido a que éstos tengan mayor capacidad para las ciencias, sino a que la mayoría de los hechos estudiados se descubrieron hace bastante (casi todos hace más de un siglo), y en esos tiempos la actividad científica estaba reservada casi exclusivamente a los hombres

- recalcar el autor de algún descubrimiento en los casos en que sea una mujer (ya que salen muy pocos)
- reconocer que las funciones sociales asignadas a las personas por la sociedad, por razón del sexo, son convencionales, cambiables y, a veces, interesadas.
Medidas para alumnos de incorporación tardía al sistema educativo

De las asignaturas del departamento de Física y Química, es improbable que haya alumnos con incorporación tardía al sistema educativo en alguna asignatura que no sea Física y Química de 3º de la ESO, ya que son optativas y los alumnos que no marchan bien no suelen escogerlas
Para aquellos alumnos con incorporación tardía al sistema educativo se plantean las siguientes medidas:

·  si el alumno tiene un desfase en el nivel de competencias, se le realizará la adaptación curricular significativa adaptada al nivel de conocimientos que tenga
·  si el alumno no conoce el idioma castellano con suficiente fluidez, mientras lo va aprendiendo se procurará que realice actividades en las que el uso del idioma sea reducido, con dibujos, esquemas, o símbolos usados internacionalmente (que son muy comunes en nuestro área, y que una persona que no hable el idioma podría conocer).
También se intentará colaborar con el departamento de Orientación u otros para poder realizar actividades para que el alumno pueda avanzar más en el conocimiento del castellano

Evaluación y seguimiento de la programación

El profesorado, además de evaluar los aprendizajes de los alumnos, debe evaluar también los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 

En las reuniones de Departamento que se realicen, se deberán considerar al menos una vez al mes los posibles cambios que sean necesarios en la programación didáctica de la asignatura a medida que vaya desarrollándose.  Los acuerdos tomados aparecerán ene. Libro de actas del departamento.

También en la memoria final de curso se evaluará el desarrollo de la misma durante todo el curso y se registrarán posibles cambios o tomas de decisiones para próximos cursos.

Señalamos a continuación distintos aspectos sobre los que habrá que incidir para mejorar dicha programación:

.- Con respecto a los objetivos, hemos de evaluar si han sido realistas, o si no se han podido cumplir por ser demasiados para el nivel que estamos impartiendo.

.- Si los contenidos han sido los adecuados, con una correcta temporalización y bien proporcionados los tres tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales.

.-  Si la metodología planteada ha sido la correcta o no.

Los profesores del departamento didáctico irán analizando a lo largo del curso el grado de cumplimiento de la programación en las asignaturas que imparte cada uno, así como los resultados obtenidos por los alumnos en los distintos grupos para  poder tomar las medidas correctoras lo más inmediato posible.
El resultado de dicho análisis, así como los resultados obtenidos por los alumnos se indicará en el libro de actas del departamento en la reunión posterior a cada evaluación.

Anexos
Anexo I: Plan de atención a la diversidad

La atención a la diversidad es reconocida como uno de los pilares fundamentales del sistema educativo. 

Las características más habituales de los alumnos con adaptación de este Centro y en estos niveles de secundaria en menor proporción se dan con alumnos con necesidades educativas especiales de diferentes tipologías, siendo la mayoría la de alumnos de características muy diversas todos ellos emigrantes de diferentes nacionalidades  (portugueses, rumanos, búlgaros, marroquíes y latinoamericanos), en ocasiones apenas sin haber estado con anterioridad escolarizados, o también con estudios adaptados a diferentes currículum.

Con este último grupo de alumnos con adaptaciones la primera dificultad con laque nos encontramos es la del idioma, señalar que muchas veces se incorporen al aula una vez comenzado el curso, esta incorporación progresiva dificultan las tareas del profesor, también son frecuentes en estos alumnos las faltas de asistencia e incluso algunos antes de finalizar el curso se dan de baja. Y a todo esto debemos añadir sin que sirva de excusa las dificultades que encontramos en alumnos normales en el aprendizaje de esta materia Física y Química que en los últimos años ha sufrido un importante recorte en horas lectivas.

Nuestro objetivo y obligación aunque no sea tarea fácil es dar respuesta a las necesidades educativas de todo alumnado con dificultades educativas o sin ellas.

La elaboración del currículo abierto y flexible nos proporcionará un instrumento para el tratamiento de la diversidad que se materializará en las siguientes actuaciones una vez detectadas las características de los alumnos, nos podrán orientar en la adopción de metodologías diversas que atiendan de alguna manera los distintos estilos de aprendizaje de los alumnos y los tipos de ayuda que demanden cada alumno:

Los niveles de concreción curricular pueden entenderse como escalones que descienden, de forma progresiva, desde intenciones educativas genéricas, pensadas para la mayoría de nuestros alumnos, hasta planes de actuación dirigidos a un número reducido de alumnos que comparten el mismo grupo-aula. Es en este último nivel, que corresponde a la programación de la actividad docente,  el  tomar  las decisiones que, de forma más directa y eficaz, contribuyan al tratamiento de la diversidad, por que, en definitiva, el aula constituye el contexto en el que se ponen de manifiesto esas diferencias en cuanto a capacidades, estilos de aprendizajes, intereses y motivaciones; y por que, en ese contexto, es donde el profesor puede identificar las dificultades específicas que presentan algunos alumnos y proceder a adoptar medidas que contribuyan al tratamiento efectivo de las diferencias habituales y hagan frente a las dificultades de aprendizaje, cuando se presenten.

Para garantizar una oferta variada tendremos que actuar en el qué, cuándo y cómo enseñar y en qué, cuando y como evaluar.

En relación con el qué enseñar:

* Seleccionando los contenidos que aparecen en el currículum, en función de las características generales del alumnado.

* Distribuyéndolos a lo largo de los cursos y procediendo a su ordenación y temporalización dentro de cada curso.

* Seleccionando la relación de los objetos de estudio; problemas,  proyectos, etc. que organizan los diferentes tipos de contenidos.

* Distinguiendo entre los contenidos que se consideran fundamentales de los que tienen un carácter complementario. En función de esta clasificación se dispondrá de actividades diferenciadas (con diferente grado de dificultad y nivel de exigencia) para cada uno de ellos. De forma, los contenidos básicos son los mínimos para todo el grupo, y en ellos se centrará el trabajo con aquellos alumnos que presenten determinadas dificultades de aprendizaje, mientras los de carácter complementario irán destinados a aquellos alumnos sin dificultades para el aprendizaje, que estuvieran interesados en tratar determinadas temáticas o para aquellos otros que están especialmente dotados o interesados.

En relación con el como enseñar:

* Diversificando las vías de acceso a los contenidos, a través de estrategias, actividades y materiales didácticos diferenciados, en función de los intereses y necesidades del alumnado.

* Llevando a cabo agrupamientos  flexibles que permita la atención a éstos de una manera muy particular, fuera del gran grupo, cuando así sean recomendados por el gabinete psicopedagógico.

* Se programarán varias actividades para tratar cada uno de los contenidos fundamentales, graduando su  dificultad en función de las posibles dificultades de aprendizaje que puedan presentarse y planteándolas de forma que permitan trabajar un mismo contenido con niveles de exigencia diferentes.

* Se propondrán actividades diferentes en función de la naturaleza de las tareas que el alumno deba resolver y a las estrategias de aprendizaje que haya de utilizar. Así, debe haber actividades que exijan un trabajo básicamente autónomo, junto a otras más pautadas o dirigidas; algunas que requieran una labor de análisis frente a otras centradas preferentemente en tareas de síntesis.

* Preparando actividades complementarias, de ampliación o profundización, dirigidas a aquellos alumnos menos necesitados de ayuda, o que resuelven las tareas comunes con mayor rapidez, y deseen proseguir su aprendizaje de forma autónoma. Este bloque de actividades se centrará sobre los contenidos que no se consideran fundamentales para el desarrollo de las capacidades básicas.

* Emplearemos recursos didácticos variados de manera que un mismo contenido se presenta a través de recursos diferentes.

* Se procurará una organización flexible del espacio y el tiempo, que atienda tanto a las preferencias personales en relación con la forma de trabajar, como a diferencias en el ritmo de aprendizaje y a posibles dificultades.

En relación con el qué, como y cuándo evaluar:

* Evaluando de forma prioritaria los contenidos fundamentales.

* Utilizando diferentes instrumentos y procedimientos para evaluar la progresión de las capacidades básicas de los alumnos.

* Valorando, en todas las actividades, las distintas aproximaciones que al mismo contenido haga cada alumno y que responden a sus diferentes puntos de partida y, en definitiva, a sus diferentes posibilidades. Abandonando, el establecer un nivel  mínimo y homogéneo de consecución en relación con el aprendizaje de los contenidos considerados básicos.

Este curso no hay alumnos con Adaptaciones Curriculares Significativas en ninguna de las asignaturas asignadas al departamento de Física y Química
Anexo II: Plan de fomento de la lectura


No es muy difícil llegar a la conclusión de que el interés o la afición de nuestros alumnos por la lectura, salvo contadísimas excepciones, es prácticamente nulo. Generalmente, sólo se leen los libros de lectura obligada y muchas veces ni esos.


El Departamento de Física y Química procurará consolidar hábitos de lectura entre los alumnos de forma que se potencie la compresión, se mejore la expresión oral y escrita, se aumente la capacidad reflexiva del alumnado, se analice críticamente la información proveniente de distintas fuentes y se descubra la lectura como un elemento de disfrute personal.


Entre las acciones que este Departamento piensa llevar a cabo están las siguientes:

- Conocer los fondos que la biblioteca del centro tiene sobre Física y Química y sobre Ciencias Naturales en general.

- Animar a los alumnos a leer esos pequeños textos sobre temas relacionados con lo visto, que aparecen al final de cada tema en su libro de texto (apartado “Ciencia y sociedad” de 3º ESO, ·”Rincón de la lectura” en 4º, “Ciencia, tecnología y sociedad” en Física de Bachillerato, etc.). Con esas lecturas el alumno puede contextualizar mejor lo visto en el tema, y posiblemente se anime a buscar más información en Internet u otras fuentes.  Si hay tiempo, también se pueden hacer en clase las actividades adjuntas a esos textos que sirven para reflexionar sobre lo leído.


- Integrar la lectura de libros entre las actividades lectivas habituales.


- Consultar y comentar artículos periodísticos sobre temas relacionados con las ciencias naturales. Muchos días se publican noticias de carácter científico y muchos periódicos tienen un suplemento semanal dedicado a la ciencia, la tecnología y el futuro.

- Promover la participación de los alumnos en los diversos concursos literarios que se convoquen en el Centro o por otras entidades.

- Recomendar a los alumnos distintos tipos de textos: divulgación científica, características de la ciencia y del conocimiento, biografías de científicos conocidos, literatura relacionada con la ciencia y/o la ciencia-ficción, ensayos sobre temas de actualidad, etc. Estas recomendaciones se podrán realizar de diferentes maneras: presentando los libros directamente en clase, comentando las publicaciones de diferentes revistas y suplementos de periódicos, etc. Se procurará que los alumnos realicen una ficha de los libros leídos y que recomienden su lectura a otras personas.

Anexo III: Actividades complementarias y extraescolares

Durante el presente curso 2011/2012 el Departamento de Física y Química propone las siguientes actividades extraescolares:
Visita a la central nuclear de Santa María de Garoña en colaboración con el departamento de tecnología.
Se realizará hacia el 2º trimestre
Está dirigida a alumnos de 3º de la ESO
Visita al museo de la Ciencia de Valladolid con la exposición “Una autopista detrás del enchufe”, relacionada con la generación y transporte de la energía
Está dirigida a alumnos de 4º de la ESO y 1º de bachillerato
Se propondrá a los alumnos que quieran la participación en las Olimpiadas de Física y Química

